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'’^ució PreSa Electricidad Tabuenca, de esta capital, ha solicitado la 
Ca,ialÍ7a“? (*e *a f*anza constituida en garantía sobre la instalación de 

Bspañ’ n P3ra con<lucción telefónica de Compañía Telefónica Nacional 
^or co 60 CSla delegación del Gobierno.

COrilados nsi^u*ente> se hace público que durante el plazo de quince días, 
p0(|rán ser Part‘r del siguiente al de la publicación del presente anuncio, 
^Suien presenladas reclamaciones ante esta Delegación del Gobierno 
razón dp l S Creyesen tener algún derecho exigible contra la peticionaria por 
e 2araen C'?das obraS-
Serrano y7"3’27 de enero de 1987. — El delegado del Gobierno, Angel-Luis

^£ION CUARTA
^lep • -
Gi kF^CIOn de Hacienda de Zaragoza

p NC,A TERRITORIAL Núm. 73.293

a1116 reiac0*100*01*61^ de los interesados en ignorado paradero más ade- 
■ l £aragO7Onad°s’ cuy° último domicilio conocido lo fue en el municipio 
e^^ten^k86 not*^ca Por el presente edicto que por la oficina de gestión 
fresan- 6 an S*do Practicadas las notificaciones que a continuación se

lrihuyenie, último domicilio conocido, hecho imponible. 
Sl*uación de la finca, valor catastral, renta catastral, 

base imponible, base liquidable, bonificación
1^ y fecha de iniciación en tributación 

^¿hpT?" Biarritz,3, I l-B. Z06-73-09-OO3, todos. Polígono Malpica- 
b ^geniAX4,2,4,2!8 ^!. 168.737. 118.116. 118.116.-. 1-7-81 a 31-12-82. 
^iade i Marrdn Campos. Reconquista, 11. Ref. cat. 1014002, local 36. 

In Sahch0 7?nt0’ 22' 820.538. 32.821. 22.975. 22.975. —. 1-1-86.
ménez> 8. A. Francisco de Vitoria, 2. Ref. cat. 1409001, 

gestora j Fe Vedruna- L 8.109.019. 324.361. 227.053. 227.053. —. 1-1-86. 
98 "'SosoQi^obiH3^ Cemar, S. A. Paseo Marina Moreno, núm. 42. 

’SO. so J- local 04. Avenida San José. 70. 7.010.734. 280.429. 196.300. 
c X vc-1'1-86-
^ino cak1!Uendas R°y- San Roque, 11. Z03-11-15-005, local 02DR. 

InAider; ?ós’1'2- 459.977. 18.399. 12.879. 12.879. -. 1-1-87.
247ÜS' Tonv . *ra ^iquel, S. L. Avenida Navarra, 12. ZO5-5319OO1, 

*^2' 247*00 ^^a Edison, 29, barrio Cogullada. 8.821.745. 352.869. 
Ca “illerm0021 l"1-84-
4¿,retera a ° Serrano Fueris. Conde Alperche, 5. Z09-61-50-001, solar. 

i77- - Km. 1, Valles Verdes. 11.649.420. 465.977. 465.977. 
lo?u|ián v';1"80 a 31-12-85.
x ^rbai 83ra Molina. Molino de las Armas, 40. Z09-61-32-046, 

' ‘ 7'8O. niZac*ún “Torre Barajas", 46. 2.156.600. 86.264. 60.385. 60.385.
to|. ar**el p
í AvenuOye Linares. Paseo Marina Moreno, 24-28. Z03-36-19-001, 

Varna? San José.’ 1731 2-342.897. 93.716. 93.716. 93.716. -. 1-7-85. 
I-?» 'BlS s°n Ar*e8u> Sánchez. Caspe, 64, entresuelo derecha. Ref. cat. 

'«5, ' ^ixto Celorrio, 26, todos. 2.324.840. 92.993. 65.095. 65.095. —.
49j?*tcam .

Ar*e8ui Sánchez. Caspe, 64, entresuelo derecha. Ref. cat. 
Vanueí ni ar- Sixt0 Celorrio, 26. 83.025. 3.321. 3.321.3.321. —. 1-7-85.

9,41 6V íVer Sanz y otro- Borja’ 4L Reí caL 01-01-039-024, solar. 
6.208. 26.248. 26.248. 26.248. —. 1-7-82 a 31-12-83.

Sábado, 7 de febrero de 1987 Núm. 30

Manuel Pola Serrano. Carretera Aeropuerto, Km. 3,200. Ref. cat. 
ll-DI-491, solar. Carretera Aeropuerto, Km. 3,200. 545.875. 21.835. 
21.835. 21.835. —. 1-1-81 a 30-6-82.

Manuel Pola Serrano. Carretera Aeropuerto, Km. 3,200. Ref. cat. 
ll-DI-491, todos. Carretera Aeropuerto, Km. 3,200. 2.553.220. 102.129. 
71.490. 71.490. —. 1-7-82.

José-Luis Marca Rodrigo. Alcalá, 133, Madrid. Z02-14-10-007, local 
—2. León XIII, 2. 14.855.230. 594.210. 415.947. 207.974. 50 %. 1-1-86. 

José-Luis Marca Rodrigo. Alcalá, 133, Madrid. Z02-14-10-007, local 
003C. León XIII, 2. 9.497.492. 379.900. 265.930. 132.965. 50 %. 1-1-86. 

José-Luis Marca Rodrigo. Alcalá, 133, Madrid. Z02-14-10-007, local 
-1, 2B. León XIII, 2. 881.672. 35.267. 24.687. 12.344. 50 %. 1-1-86. 

José-Luis Marca Rodrigo. Alcalá, 133, Madrid. Z02-14-10-007, local 
003B. León XIII, 2. 627.626. 25.106. 17.575. 8.788. 50 %. 1-1-86.

Zaragoza, 15 de diciembre de 1986. — El gerente territorial, Alfredo 
Tomás Ichaso.

GERENCIA TERRITORIAL Núm. 1.158

Para conocimiento de los interesados en ignorado paradero más ade
lante relacionados, cuyo último domicilio conocido lo fue en el municipio 
de Zaragoza, se notifica por el presente edicto que por la oficina de gestión 
competente han sido practicadas las notificaciones que a continuación se 
expresan:

Contribuyente, último domicilio conocido, hecho imponible 
o situación de la finca y concepto

Cruces Benedí, Carmen. Calle Guillermo Fernández Guruceta, 8, Vito
ria. Calle Izuzquiza, 4. Requerido CU-6 (cambio dominio) de finca indi
cada, según Orden ministerial de 26 de junio de 1965 y artículo 78 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciembre de 1963.

Confederación Española de Religiosos/as “Confer". Calle Cortes de 
Aragón, 53,4.9 izquierda. Calle Cortés de Aragón, 53,4.9 izquierda. Dene
gada exención de dicha finca por no haber efectuado la división a la Ley de 
Propiedad Horizonal.

Marco Jodar, María-Carmen. Calle Princesa, 53. Paseo María Agustín, 
núm. 58. Requerido CU-6 (cambio dominio) de finca indicada, según 
Orden ministerial de 26 de junio de 1965 y artículo 78 de la Ley General 
Tributaria de 28 de diciembre de 1963.

Gabaldón Martínez, María-Carmen. Habitat Don 2.000,6, 2.9 derecha. 
Habitat Don 2.000,6, 2.9 derecha. Sanción 4.647 de 1986, de 1.000 pesetas, 
por presentación de CU-6 (cambio dominio) fuera de plazo, según artículos 
78 y 83 de la Ley General Tributaria y Real Decreto 2.244 de 1979, de 7 de 
septiembre. .

Velilla Forniés, Rosalina. Avenida Tenor Fleta, 82. Calle Arzobispo 
Doménech, 16, 3.9 izquierda. Sanción 4.503 de 1986, de 1.000 pesetas, por 
presentar CU-6 (cambio dominio) fuera de plazo, según artículos 78 y 83 de 
la Ley General Tributaria y Real Decreto 2.244 de 1979, de 7 de septiembre.

Arroyo Roldán, Ramón. Calle San Antonio María Claret, 60. Calle 
Sun Antonio María Claret, 60, 3.9 C. Requerido CU-6 (cambio dominio) 
de finca indicada, según Orden ministerial de 26 de junio de 1965 y artículo 
78 de la Ley General Tributaria de 28 de diciembre de 1963.

Peirona Benedí, Antonio. Paseo de Sagasta, 14. Rústica. Baja liquida
ción 17-12 del año 1983. Superficie: 3.23.00. Total baja: 4.706. Alta ejerci
cio 1983. Total alta: 1.575. , .

Mamblona Herrer, Antonio. Paseo de Pamplona, 25. Rústica. Baja 
recibos 27-23 del año 1982, 27-27 del año 1983 y 31-01 del año 1984. Total 
baja: 23.726. Alta ejercicios 1982-84. Total alta: 11.309.

Gellida Cornelles, Antonio. Calle Zapata, 29. ZO1-O1-15-O24-O3. Calle 
Santa Teresita, 23. Nuevos valores del local segregado: V. C., 1.212.108; 
R. C, 48.484; B. 1. y B. L, 33.938.

Martín Escudero, José. Paseo de la Independencia, 24-26, 8.° 3.a Paseo 
de la Independencia, 24-26. Sanción 4.276 de 1986, de 500 pesetas, por
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presentación de CU-6 fuera de plazo, según Orden ministerial de 26 de 
junio de 1965 y Real Decreto 2.244 de 1979, de 7 de septiembre.

Europunto, S. A. Paseo de Pamplona, 4. Calle Canfranc, 9. Sanción de 
5.000 pesetas, según artículo 80 de la Ley General Tributaria 10 de 1985, de 
26 de abril, y artículo 9 del Real Decreto 2.631 de 1985, de 18 de diciembre.

Barca Hameida, Mohamed. Calle Francisco de Vitoria, 15. Calle Fran
cisco de Vitoria, 15, 19, 26. Alta del local 00-04, correspondiente al año 
1983. Cuota: 4.511, según artículo 271 del Real Decreto legislativo 781 de 
1986, de 18 de abril. Plazo de quince días para reclamar.

Olivas Gimeno, Valentín. Calle Francisco de Vitoria, 15. Calle Fran
cisco de Vitoria, 15, 19. 26. Alta del local 00-03, correspondiente al año 
1983. Cuota: 4.511, según artículo 271 del Real Decreto legislativo 781 de 
1986, de 18 de abril. Plazo de quince días para reclamar.

Lamata Velasco, María-Carmen. Calle Francisco de Vitoria, 19. Calle 
Francisco de Vitoria, 15, 19, 26. Alta del piso 06-DA, correspondiente al 
año 1983. Cuota; 8.660, según artículo 271 del Real Decreto legislativo 781 
de 1986, de 18 de abril. Plazo de quince días para reclamar.

Mendoza Lafuente, Eusebio. Camino Saso, 39 D, Villamayor. 
12DI373. Camino Saso, 39 D, Villamayor. Alta correspondiente a 
ejercicios 1982-83, con una cuota total de 5.004, según artículo 15 6 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciembre de 1963. Plazo de quince días para 
reclamar. ,

Naharro Barranco, Lucio. Calle Maestro Estremiana, 43. Reí. catas. 
17-05-010 Calle Cervantes, 14. Baja de recibos: 322-01 del piso 4.Q 
izquierda, ejercicio 1983, cuota 3.580; 318-05 del piso 4.“ izquierda, ejerci
cio 1984, cuota 7.302, y 315-10 del piso 4.9 izquierda, ejercicio 1985, cuota 
7.886. Total baja: 18.768. Alta del local 3.9 izquierda, correspondiente a 
ejercicios del segundo semestre de 1981-1985. lotal alia: 20.182. Plazo de 
quince días para reclamar. , _

Fernández Gómez, Luis. Paseo Teruel, 32. Calle Andalucía, 12, Case
tas. Requerido CU-6 (cambio dominio) de la finca indicada, según Orden 
ministerial de 26 de junio de 1965 y artículo 78 de la Ley General Tributaria 
de 28 de diciembre de 1963.

López Toledo, Juan-Antonio. Calle Lapuyade, 45-47. Calle Lapuyade, 
núm. 45. Devolución del recibo 1.272-08, correspondiente al ejercicio de 
1984, de 3.410 pesetas, según artículos 156 y 155.1 de la Ley General Tribu
taria de 28 de diciembre de 1963. '

Zaragoza, 7 de enero de 1987. El gerente territorial, Alfredo Tomás 
Ichaso.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 74.744

Aragonesa de Contratas, S. L., con domicilio en Santa Orosia, núm. 28, 
ha solicitado la devolución de la fianza definitiva constituida para respon
der de las obras de adecuación del ferial de atracciones.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anun
cio oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaría General 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1986. - El secretario, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 74.746

Talleres Elebe, con domicilio en Arzobispo Doménech, número 11, 
principa!, ha solicitado la devolución de la fianza definitiva constituida 
para responder de las obras de recubrimiento de paredes de depósito de la 
estación potabilizadora de agua de Casablanca.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anun
cio oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaria General 
por un plazo de quince dias hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1986. — El secretario, Xavier de Pedro y 
San Gil. '

Núm. 1.425

El Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, en sesión celebrada el día 29 de 
septiembre, adoptó acuerdos relativos a la aprobación inicial de modifica
ción o implantación, en su caso, de las Ordenanzas fiscales, en los términos 
que se exponen, para cada una de las afectadas, en el Boletín Oficial de la 
Provincia número 236, de 11 de octubre de 1986, no apareciendo publicada 
en el mismo la modificación del artículo 8, epígrafe 21, de la Ordenanza 

fiscal número 16. reguladora de la tasa por reintegro de documen • 
quedará redactado como sigue:

“Artículo 8.°, epígrafe 21: Suprimido." de^fl¡ii-
El anterior acuerdo surtirá efecto, en el caso de ser aproba o 

vamente, el I de enero de 1987 y permanecerá en vigor en tan 
acuerde su modificación o derogación. , iopíeCf^

Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con t 
tuado en el articulo 49 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, regula o jo 5i 
bases del Régimen Local (“BOE” de 3 de abril), a fin de que los a la 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del slgU‘ ,5, puf 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 2>nn/¡pa| radi" 
dan examinar la documentación obrante en el expediente munl reSent3r' 
cante en la Sección de Hacienda de la Secretaria General y P oas. 
dentro de dicho plazo, las reclamaciones y sugerencias que estime u

Zaragoza, 30 de diciembre de 1986. — El alcalde. P°r
S. E.: El secretario general, Xavier de Pedro y San Gil. Núif' 2,0°g

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento de mi Pre deinOdífi' 
fecha 22 de diciembre de 1986, el expediente número 901406-»^ EsCllela5 
cación de créditos en el presupuesto del Patronato municip3 
Infantiles, queda expuesto al público por plazo de Quince ‘ ienda 
durante los cuales podrá ser examinado en la Sección de ertinenie$' 
Ayuntamiento y presentarse las reclamaciones que se estimen p

Lo que se hace público para general conocimiento. je §, E.:
Zaragoza, 12 de enero de 1987. — El alcalde. — Por acuer

El secretario general, Xavier de Pedro y San Gil. .g
Núm- Z'U

.denCia,tn
Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento de mi

fecha 22 de diciembre de 1986, el expediente número 9O7343'de |a Univcr' 
cación de créditos en el presupuesto del Patronato municipa hí*1*. ¡ 
sidad Popular, queda expuesto al público por plazo dc,ql"n-L ^tienda d 
durante los cuales podrá ser examinado en la Sección < i pertine111" 
Ayuntamiento y presentarse las reclamaciones que se estun

de S. B"
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Lo que se hace público para general conocimiento. ,0
Zaragoza, 12 de enero de 1987. — El alcalde. — P°r aCU

El secretario general, Xavier de Pedro y San Gil. , 2 0** 
Núm-

, E

^olfo -

HPr

•„ ef
Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento de nu '

fecha 22 de diciembre de 1986, el expediente número 90. - de la gib» 
cación de créditos en el presupuesto del Patronato munK 'í^ de qui 
teca Pública de la ciudad, queda expuesto al público por Secc*^6n 
días hábiles, durante los cuales podrá ser examinado ^^esees11 
Hacienda del Ayuntamiento y presentarse las reclamación 
pertinentes. , . -5.:

Lo que se hace público para general conocimiento^ uerdo de ' 
Zaragoza, 12 de enero de 1987. — El alcalde. or I

El secretario general, Xavier de Pedro y San Gil. 2.0l

. cia enfCí

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento de mi 1pr^1 ¡^odif^^ja 
22 de diciembre de 1986, el expediente número 9187 /¿-o Tijrismo, 9 |65 
de créditos en el presupuesto del Patronato municipal ante los c c. 
expuesto al público por plazo de quince días habí es. tainiento Y 
podrá ser examinado en la Sección de Hacienda de Y 
sentarse las reclamaciones que se estimen pertinentes. .

Lo que se hace público para general conocimiento^ cuerdo de ’' 
Zaragoza, 12 de enero de 1987. — El alcalde.

El secretario general, Xavier de Pedro y San Gil. 2.0'

72 . da el día 2
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebra 7_o2'^' 

diciembre de 1986, acordo lo siguiente: catastra*
Primero. Llevar a cabo la expropiación de la inL ¿e esl3 c' .¡óH 

15-001, demarcada con el número 14 de la calle f*10” ra| je Ofde 
destinada en su totalidad a viales según el Plan ge 
Urbana. .. , fmCa Para ‘pxpí0'

Segundo. Requerir a la propiedad de la mdicai. 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 24 de la ' de |0$ si® ^11) 
piación forzosa, haga saber a esta Corporación, uerdo, y en 
siguientes al en que reciba la notificación de este e avendría a 
dirigido al limo, señor alcalde, las condiciones en q/"untamiento a 
nir libremente y por mutuo acuerdo con el Excmo. Y y
nación del inmueble. . ipartado ^.rióí15'

Tercero. En el mismo plazo señalado en e • CorP°r .e p‘V 
mediante el mismo procedimiento deberá hacer sa actna|n'L ¡fld1-
la finca objeto de expropiación se halla o no de oCupaCI 0 
arrendatarios u otros titulares de derechos Pcra? un0 de ellos- e 
cando, en caso afirmativo, los nombres de ca a

§
Sd8'

sí11

!

^ri,
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ocunUe °CUpan’ t*tu*° en cuYa virtud lo ocupan, tiempo de duración 
Cuarto LIOpn y’ Cn SU Caso’ rcnta <,uc sal*sfa8an Por razón de la misma. 

Ia re|ación d 60 SU CaS0 y una VCZ c* ProP*elar*° aPorte a* expediente 
'''’o.confo 6 °Cupanles del inmueble, se proceda al desahucio administra- 
'as Entidad^V *aS normas de* título segundo del Reglamento de Bienes de 
OcuPantes aS. Ocales> de todos y cada uno de los arrendatarios y demás 
^riéndole*11110 pcrsonal tlue actualmente ocupen la finca expropiada, 
la not*ficación d3ra qUe denlr0 de los diez días siguientes al en que reciban 
lam'ento n n 6 presente acuerdo se sirvan formular a este Excmo. Ayun- 
est¡men cOnvr CSCr*to dirigido al limo, señor alcalde, las proposiciones que 
^ccho pOr ^n'L'ntes sobre la cuantía de la indemnización a que crean tener 
^ojar el l^3 । de* desahucio acordado y sobre el plazo necesario para 
Cl.nc° meses(Ca ° PÍS°<,uc ocuPen' A116- en ningún caso, podrá exceder de 
^*1° escrit¿ de* d*a s*8u’cnlc a* del recibo del requerimiento. A 
ln'c*ación del - 6 Cr3n acomPañar justificación documental de la fecha de 
'azón del mié arrendamiento, si es éste el caso, y la renta que satisfacen por

VUlfito r ,
rara *ijar la indSlrU’r Cn f’°jas separadas los correspondientes incidentales 
'nCa ^jeto de tfxmn‘Zac*^" que pueda corresponder a los ocupantes de la 

eltc,Os1 la dr^ar ^Omo de iniciación de este expediente, a todos los 

ok|Sé|3timo n* *Cac*^n del presente acuerdo.
*8ada a la c ° qUC ^sPuelas- Empresa Constructora. S. A., viene 

a^Ponde a a* Ayuntamiento del terreno que, destinado a viales, 
c|llCU*° 223 de b "nCa n“mero 14 de la calle Moriones, en aplicación del 
d¡ [r|’Culo 1()5 a V'$ente ^ey de Suelo y de conformidad con lo señalado en

’a s°ciedad 1° '3 ^Cy Procediniiento Administrativo, se exigirá a 
^Pmción a 6 P3®0 de *Os 8astos, daños y perjuicios que se deriven de la 
7° (lUe se hCOrdada'.P°r med¡o de apremio.

Pd^^goza Pll^*‘co Para general conocimiento.
r° y San Gil C d’ciembre de 1986. — El secretario general, Xavier de

^1 Núm. 2.076
de l9^AUnlam'ento P'eno, en sesión celebrada el día 13 de 

Adfiif0*ar sito e ' acordó aProbar con carácter inicial el estudio de detalle 
números 11-13, a instancia de don 

o limero a ."‘lcia- con sujeción a las condiciones indicadas en el 
hayHabiendot? aCUCrdo-
^do'1 Prese>nad3)nSCUrr'do c* Periodo de información pública sin que se 

i .C°n caráet/, r,eíamaciones, el citado estudio de detalle queda apro- 
Z qUc se ha/ de,finilivo-

ar-a8°Za, 7 (j6 Pub'ico para general conocimiento y efectos.
' E': secrer enero de 1987. — El alcalde-presidente. — Por acuerdo 

no general, Xavier de Pedro y San Gil.

E| Núm. 2.077
de l9^6Untam'cnto P*eno' en sesión celebrada el día 22 de 

tener, de *as Del acord^ aprobar el nuevo avance de! Plan especial del 
. Mej- ‘ClaS y SU cntomo* área de intervención U-22-1 del Plan 

Ütl?lac*ón púhr^11^ anunci° sc somete el expediente número 822.752-86 
^ras^'smo(cali cP°r e* plazode treintadías.en la Gerencia Municipal 

Za C 0Gcina C duardo Ibarra, sin número, polígono Romareda), en 

23 a a-°deS. g . pC diciembre de 1986. — El alcalde-presidente. — Por 
" secretario general, Xavier de Pedro y San Gil.

. Habi. Núm. 2.078
Ordin °. ndo$e •
^h^^celebrad1^1^^0 por e* Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión 
c,|ire í a Palonea 22 de diciembre de 1986, el proyecto de urbaniza- 

y via U dCl°n dcl camino de Terminillo y calle de nueva apertura 
^forn y rcPrese a solicitud de don Carlos Briceño Seoane, en 
'^llih^'d^ con 1° 1C'Ón dc Promotora Inmobiliaria Urbana, S. A., de 
t^PúR^i''0 V d ■ISpuest0 en e* articulo 91 de la Ley de Procedimiento 
6 n| a (*UrantISPi0S*C*°ncs concordantes, queda expuesto a informa- 

j ?0,% az°. cont- C plazo de quince días, haciendo constar que durante 
Oficial a Partir de la fecha de inserción del anuncio en el 

para ° >rovi,icia, podrá ser examinado en la Gerencia de 
^'Soh^^ac'UC CUantas Personas se consideren afectadas puedan 

con los documentos que las justifi- 
. ^ra e Se hace ^L,de los elemciitos comprendidos en los mismos.

H°Za’ 30 (|PU?- 1C° a los efectos consiguientes.
deS- E.- F| dlc*embre de 1986. — El alcalde-presidente. — Por 

secretario general, Xavier de Pedro y San Gil.
u

Núm 2079
^e al^^fada^3^0 P°r cl Exento. Ayuntamiento Pleno, en sesión 

tile I^^^rádo núhr3 22 dC diciembre de 1986, el proyecto de instala- 
y pi .IC0 ,en la fachada principal de los números 7 y 9 de 

?a coündante con el camino de Miraflores, a solicitud

de don Jaime Benito Cedo, en nombre y representación de Edificios García 
y Benito, S. A., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo y disposiciones concordantes, queda 
expuesto a información pública durante el plazo de quince días, haciendo 
constar que durante dicho plazo, contado a partir de la fecha de inserción 
del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, podrá ser examinado en la 
Gerencia de Urbanismo, para que cuantas personas se consideren afectadas 
puedan presentar observaciones o alegaciones, con los documentos que las 
justifiquen, sobre cualquiera de los elementos comprendidos en los mismos.

Lo que se hace público a los efectos consiguientes.
Zaragoza, 30 de diciembre de 1986. — El alcalde-presidente. — Por 

acuerdo de S. E.: El secretario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 2.080

Habiéndose aprobado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria celebrada el día 22 de diciembre de 1986, el proyecto de instala
ción de alumbrado público en las calles Doctor Iranzo, Tiermas y Azorín, a 
solicitud de don Eugenio de Juan Bello, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo y disposiciones 
concordantes, queda expuesto a información pública durante el plazo de 
quince días, haciendo constar que durante dicho plazo, contado a partir de 
la fecha de inserción del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, podrá 
ser examinado en la Gerencia de Urbanismo, para que cuantas personas se 
consideren afectadas puedan presentar observaciones o alegaciones, con ios 
documentos que las justifiquen, sobre cualquiera de los elementos com
prendidos en los mismos.

Lo que se hace público a los efectos consiguientes.
Zaragoza, 30 de diciembre de 1986. — El alcalde-presidente. — Por 

acuerdo de S. E.: El secretario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 2.081

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 22 
dc diciembre de 1986, aprobó definitivamente el proyecto y pliego de con
diciones relativos a las obras dc urbanización de calle peatonal en el polí
gono Miraflores, a solicitud de don Fernando Oliván García, que actúa en 
nombre y representación de la Junta de Compensación de dicho polígono, 
al no haberse presentado reclamación ni sugerencia alguna contra el mismo 
durante el plazo de exposición pública.

Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con lo precep
tuado en el articulo 141.4 del Reglamento de Planeamiento.

Zaragoza, 30 de diciembre de 1986. — El alcalde. — Por acuerdo de 
S. E.: El secretario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 2.082

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 22 
de diciembre de 1986, aprobó definitivamente el proyecto y pliego de con
diciones relativos a las obras de urbanización de un tramo de la calle Cinca, 
hasta la confluencia con la avenida de Puerta de Sancho, a solicitud de 
Promociones Utebo, S. A., al no haberse presentado reclamación ni suge
rencia alguna contra el mismo durante el plazo de exposición pública.

Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 141.4 del Reglamento de Planeamiento.

Zaragoza, 30 dc diciembre de 1986. — El alcalde. — Por acuerdo de 
S. E.: El secretario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Subasta Núm. 3.488

El objeto de la presente subasta es la contratación de las obras 
comprendidas en el proyecto del pabellón polideportivo en La Granja 
(quinta fase).

1 ipo de licitación en baja: 117.926.689 pesetas.
Plazo de ejecución: El indicado en el respectivo proyecto.
Verificación de pago: Mediante certificaciones bimensuales.
Garantía provisional: 669.633 pesetas.
Garantía definitiva: Según determina el artículo 82 del Reglamento de 

Contratación de las Corporaciones Locales y disposiciones concordantes.
Los antecedentes relacionados con esta subasta se hallarán de manifiesto 

en la Sección de Propiedades de la Secretaria municipal, a disposición de los 
interesados, en horas hábiles de oficina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado".

En estos mismos días y horas se admitirán proposiciones en la citada 
oficina, hasta las 13.00 horas del último día, con arreglo ai modelo que a 
continuación se inserta, debiendo incluir en el precio el importe del IVA. La 
apertura de pliegos tendrá lugar al día siguiente hábil de la terminación del 
plazo de la presentación de plicas, a las 13.00 horas.

El proyecto y pliego de condiciones a que hace referencia la presente 
subasta fue aprobado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en 15 de enero 
de 1987.

Según lo previsto en el articulo 112 del Real Decreto legislativo 781 de 
1986, de 18 de abril, el pliego de condiciones se expone al público mediante cl 
presente anuncio oficial, para que puedan formular las reclamaciones que se 
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estimen pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documen
tos, se encuentra en la Sección de Propiedades de la Secretaría General por 
un plazo de ocho dias hábiles, a contar desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial del Estado".

Zaragoza a 16 de enero de 1987. — El secretario general, Xavier de Pedro.

Modelo de proposición
Don , vecino de .,...., con domicilio en , calle de   núm., 

en nombre propio (o en representación de con domicilio social en ), 
manifiesta que, teniendo capacidad legal para ser contratista, se compro
mete a la ejecución de la contrata de.......  con sujeción al proyecto, pliego de 
condiciones técnicas y pliego de condiciones económico-administrativas, 
que conoce y acepta expresamente, por la cantidad de......(en número y 
letra)...... pesetas, incluido IVA, comprometiéndose asimismo a que las 
remuneraciones mínimas que han de percibir los trabajadores empleados, 
por jornada normal y por horas extraordinarias, no serán inferiores a los 
tipos fijados por los organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Xavier de Pedro y San Gil, secretario general del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza;
Certifica: Que el presente pliego de condiciones está aprobado por 

acuerdo plenario de fecha 12 de junio de 1986. - Xavier de Pedro.

Subasta Núm. 3.489

El objeto de la presente subasta es la contratación de la construcción del 
Parque de Bomberos número 3, sito en calle Violante de Hungría, angular a 
calle Pedro Cerbuna.

Tipo de licitación en baja: 34.959.975 pesetas.
Plazo de ejecución: Seis meses.
Verificación de pago: Mediante certificaciones.
Garantía provisional: 254.800 pesetas.
Garantía definitiva: Según determina el artículo 82 del Reglamento de 

Contratación de las Corporaciones Locales y disposiciones concordantes.
Los antecedentes relacionados con esta subasta se hallarán de manifiesto 

en la Sección de Propiedades de la Secretaría municipal, a disposición de los 
interesados, en horas hábiles de oficina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado".

En estos mismos días y horas se admitirán proposiciones en la citada 
oficina, hasta las 13.00 horas del último día, con arreglo al modelo que a 
continuación se inserta, debiendo incluir en el precio el importe del IVA. La 
apertura de pliegos tendrá lugar al día siguiente hábil de la terminación del 
plazo de la presentación de plicas, a las 13.00 horas.

El proyecto y pliego de condiciones a que hace referencia la presente 
subasta fue aprobado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en fecha 22 de 
diciembre de 1986.

Según lo previsto en el artículo 112 del Real Decreto legislativo 781 de 
1986, de 18 de abril, el pliego de condiciones se expone al público mediante el 
presente anuncio oficial, para que puedan formular las reclamaciones que se 
estimen pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documen
tos, se encuentra en la Sección de Propiedades de la Secretaría General por 
un plazo de ocho días hábiles, a contar desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial del Estado".

Zaragoza a 20 de enero de 1987. ■ El secretario general, Xavier de Pedro.

Modelo de proposición
Don...... , vecino de........con domicilio en ........, calle de...... . núm..........

en nombre propio (o en representación de....... con domicilio social en....... ), 
manifiesta que, teniendo capacidad legal para ser contratista, se compro
mete a la ejecución de la contrata de...... .  con sujeción al proyecto, pliego de 
condiciones técnicas y pliego de condiciones económico-administrativas, 
que conoce y acepta expresamente, por la cantidad de......(en número y 
letra)...... pesetas, incluido IVA, comprometiéndose asimismo a que las 
remuneraciones mínimas que han de percibir los trabajadores empleados, 
por jornada normal y por horas extraordinarias, no serán inferiores a los 
tipos fijados por los organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponentc)

Xavier de Pedro y San Gil, secretario general del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza;
Certifica: Que el presente pliego de condiciones está aprobado por 

acuerdo plenario de fecha 12 de junio de 1986. — Xavier de Pedro.

■ Núm. 3.490

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 16 de octu
bre de 1986, acordó lo siguiente:

Que, por ser necesaria su ocupación, por estar afectadas por el Plan 
general de Ordenación Urbana y proyecto de urbanización del barrio de 
San Pablo, se lleve a cabo la expropiación de las fincas números 20, 22, 24, 
26, 28, 30, 60, 62 y 64 de la calle San Pablo de esta ciudad.

Requerir a la propiedad de las indicadas fincas para que, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 24 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa,

hagan saber a esta Corporación dentro de los siete días siguiente^; 
reciban la notificación de este acuerdo, en escrito dirigido al ey|! 
alcalde, las condiciones en que se avendrían a convenir libre ct)|f 
mutuo acuerdo con el Excmo. Ayuntamiento la enajenación de los (,

En el mismo plazo señalado en el apartado anterior y ur|¡cjpalí 
mismo procedimiento deberán hacer saber a la Corporación rn[ua|nleii:: 
los inmuebles objeto de expropiación se hallan o no ocupados eaÓcuF>* 
por arrendatarios u otros titulares de derechos personales d jiocal' 
indicando, en caso afirmativo, los nombres de cada uno de elio^^ 
vivienda que ocupan, tiempo de duración de la ocupación y.
renta que satisfacen por razón de la misma. a| exF''

Para que, en su caso y una vez que los propietarios aPor 
diente relación de ocupantes de las fincas, se proceda al desahu 
trativo, conforme a las normas del título segundo del Reglamen 
de las Entidades Locales, de todos y cada uno de los arrendaiar'^s 
ocupantes a título personal que actualmente ocupen los a| en^ 
piados, requiriéndoles para que dentro de los diez días siguen a 
reciban la notificación del presente acuerdo se sirvan f°r esSobrf 
Excmo. Ayuntamiento las proposiciones que estimen conven‘aZ¿n del ¡ 
cuantía de la indemnización a que crean tener derecho por ra -gy o 
ahucio acordado y sobre el plazo necesario para desalojar e C|)ni. 
que ocupen, que, en ningún caso, podrá exceder de cinco nie» 
del día siguiente al del recibo del requerimiento. A dicho es 
acompañar justificación documental de la fecha de iniciaci 1 ^iii 
miento, si es este el caso, y de la renta que satisfagan por raz jOcidc|’\,

Instruir en hojas separadas los correspondientes expei ^H^patit65 
les para fijar la indemnización que pueda corresponder a lo 
las fincas objeto de expropiación. $ |0$ efedf5'"

Fijar como fecha de iniciación de este expediente, a todo 
de notificación del presente acuerdo. norac^n t

Se autoriza al limo, señor alcalde o miembro de la ^’^gptos 
legalmente le sustituya, para la fijación de plazos y firma 
mentos sean necesarios para la efectividad del presente ac L p^rcZ r

Lo que se hace público para conocimiento de los lierl"‘1.' Blasco- 
cios, de Inmobiliaria Valle del Ebro y de doña Pilar e 
quienes se desconoce el domicilio. Xavie1-^ 

Zaragoza, 12 de enero de 1987. — El secretario general. 
y San Gil. :

. T ei
RELA CION de los extractos de los acuerdos adoptados

Gerencia de Urbanismo en sesión de 5 de noviemhn i ^.^isi110^:
Constituyóse el Consejo de Gerencia Municipal (,^s.storjal.%: 

sesión ordinaria en primera convocatoria, en la Sala ‘ A 
las 9.15 horas, bajo la presidencia del limo, señoi a c ^^¡300 iu:’ 
González Triviño, con asistencia de los señores: ^orlés, ^í1'
Andrés, don José Grasa Alvarez, don Santiago
García Nieto, don .losé-Luis Martínez Blasco y don rente, d
dia, concejales; don José-Miguel Colmenares Peh o',jcrenc¡a ^¿.l/ 
Enrique Ocejo, jefe de los Servicios Generales de a ’ ¿ot\ 1° citV 
nismo; don Jesús Guindeo Aznárez, doctor ar^,U'.tC y’san^^’jsitl111 
Cerezo Lastrada, doctor ingeniero; don Xavier de 1 c r ¡nax 
rio, y don José-Manuel Oliván García, interventor. x 
don Antonio Higueras Arnal, concejal. . -ja y aPra

Por la presidencia fue declarada abierta la sesión y $e fOi 
acta correspondiente al día 8 de octubre de 1986, sm^ eXtraCtooC!j^ 
alegaciones ni rectificaciones a la misma, asi como ^eS de l- 
acuerdos adoptados por el Consejo de Gerencia el a la *e

A continuación el gerente, señor Colmenares, Pr0 s; 
orden del dia, siendo aprobadas las siguientes propue

Expedientes para aprobación del C onsejo de 
Municipal de Urbanismo

"A 
licencia 
116 loca 
Alfredc 

obrase 
^ygi 
deCon

-C 
calle Ca 
Co,hple: 
. -C 
'"«alac 
bar,
t -C 

obras c 
Aragór

"C 
"“ació! 
’^pa. 
beria, t

N°ble7. 
¡deses: 
'ocal.

"“hiere
"C 

>ru 
“arde 
Paraot

?raiU 
S'lasen 

S’’ 

^stii 
°ncep

rt lnc' 
dadac 
s boj 
^eiro, 
M 001 
Mayor 
A ArC 
Cadore. 
A^Oi 
ArandE

*0l

'ere
D.
"ere

Servicio de Licencias
Conceder a Cacevi licencia para la construcción de seis „

bajos en la calle Cáceres, número 6. .rneción dc 6 e»c)
-Conceder a SIZARSA licencia para la constr mi6nt0$’ 

doce viviendas de protección oficial, locales y aP 
Zumalacárregui, número 7. de obras Pa f

—Denegar a don Alberto Salinas Lobera hcenci
de cubierta en calle Lastanosa, número 25. .^-neja Para

—Conceder a don Enrique Martínez Bailarín urbanizaC 
ción de vivienda unifamiliar en la parcela 50 e p|¡8cl'c
Barajas". r-^ncia Para 3

—Conceder a don Manuel A. Royo Lasheras i Lópe^’^tf1*1^' 
rehabilitación de vivienda unifamiliar en calle ra ra la c >

-Conceder a doña Carmen Rubio Calvo 
de vivienda unifamiliar en parcela 33 de la ur a - e|)

—Conceder a don Jorge Abad Sánchez -o cOnsO'ul 
extender certificado final de obra respecto a c i 
Biel, sin número. .

Me 
nr lhd 
X 

^rhe, 

A ^°l 

h l)o 
8Urricl 

h 60

A

d ^0 K

Sí
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no. 
nteyf 
imueb1' 
¡aian^;' 
inic'Pal; 
ualnit" 
cupa» 
ei loca'

adm^” 
deBií 
sydC^ 
«!,í 
11‘"í

'"“í 
.0 o10‘ 

3 C0"1', 
,de^ 
arr^

pante$8 

¡fecto5,11 

.ció-í 
tos^

las^'

d«F^

licenciaCCe^er,a la Pet*ción de cambio de titularidad en la solicitud de 
de |Oca|Ul an*st*ca para legalizar obras de acondicionamiento e instalación 
^Ifredn a ?0 en ca* e R>cla- número 18, destinado a bar, a favor de don 

u° Alfaro Escalada.
^asco6^ enterad° de la transferencia de titularidad de la licencia de 
das y je may0 je 1984, para la construcción de doce vivien-
de Con JajeS en calle Castilla, número 18, del barrio de La Hozada, a favor 

^^cciones Valparaíso.
CaHe casne8ar.3 ®aluarte Aragonés licencia para acondicionar local sito en 

númer<> 33, consistente en ubicación de vestuarios y altillo para 
. ^enrSalade8imnas'o.
'nstalació e8ar 3 d°n Pedr0 André Ruber licencia para legalización de la 
bar n balizada en local sito en calle Zurita, número 11, destinado a

°^ras denC£ar 3 don Ricar<lo Longares Valero licencia para legalizar las 
^ragón naCondici°narniento realizadas en local sito en calle Condes de 

'-Dene mero destinado a bar.
nuaciónenflr 3 d°f'a Carmen Fraile Laborda solicitud relativa a la conti- 
l'Ca Para i 3 tramitac*ón de expediente sobre petición de licencia urbanís- 

bol|nSt3'ar *oca* en ca**e Azoque, números 37-39, destinado a pana- 
"Estim13’ cafetería Y bar.

^Uerd0 d 3r, recurso formulado por don Luis Peña Sánchez contra 
^^eza gCSCSt'mal°rio de licencia para acondicionar local sito en calle 
í^stirn3111^3’ númcro 19, torre 1, para destinarlo a la actividad de bar, 
lotgl ar la petición de licencia urbanística para acondicionar e instalar 

lía acuerdSt‘mar recurso interpuesto por don Agustín Resmella Abela con- 
a dcnegatorio de licencia para instalar local en calle Mayor, 

^onc a °arr'° de Miralbueno, para destinarlo a bar.
?nstrucció ar 3 Jamones E- Velázquez, S. A., licencia de obras para la 
Uar de |a c n de ^ve en polígono Malpica, parcela 15-C. Se acuerda excep- 

°lros ^'CÍÓn tercera lo referente a la captación de agua del freático

^^ntizaTei31^ y devolver a Urdán, S. C. L., aval bancario aportado para 
Sllas en can r-380 de *a diferencia bonificable de la tasa de licencia de obras 
C' Acepta OiÍC<,echea' sin número.
AeSar”de¡i F C desistimiento formulado por Sociedad Cooperativa “El 
c ®Uslin, nú enC'3 de °^ras Para la construcción de edificio en paseo María 
0ncePto d»mCros 6|-63, y devolver la cantidad que corresponde por el 

aetasa de licencia.

|ncoa Expedientes disciplinarios
dad a cOntarXPCd‘ente de sanc*dn por haber realizado obras con anteriori- 
Si BlaCOn l*0600*3 municipal a los siguientes señores:

e*r°’ núm nCa S*samón Domingo, por reforma de local en calle General 
u ^on V" Cr°

ay°r> númCnte ^arcés Fraile, por construcción de vivienda en calle 
c. Arcea r° 8-
adores. nín^^tU*os Luminosos, S. L., por reforma de local en calle Predi- 

a  Ma M 05 31-33.
r4nda. nú>^rCedes Guerrero Piedra, por reforma de local en calle Conde 

nú D°n JosTr° 641
'ln^r°8. S Gracia Casaus, por reforma de local en calle San Luis, 

^ero |2°renc‘o Cisneros Pola, por reforma de local en calle Corralé, 

। °ELZa
túm U$lrias AP‘u ref°rma de local en calle Doctor Iranzo, número 35.

ero (j rt)a. S. A., por reforma de local en calle Escultor Burriel, 
fj pn •

r^c*’ númeroCj(yUros de Juan, por reforma de local en calle Escultor 

'boceto Ync*Sc° J. Marín Echevarría, por reforma de local en calle 
^rb°n JoséT3' nÚmero 5'

|Pc*’ númeroU2 Cambra Rascual, por reforma de local en calle Escultor

’P0’*"' dci L*an° Gracia Martín, por construcción de aljibe en “Torre 
Ar^-To^^dc Montañana. P

h 1 n^niern 4nIZ ^ol¡voK por reforma de local en calle Molino de las 
p, P

“t'?0 ^errero Moreno, por parcelación de terrenos en camino 
S ^^^uen ° dC Alfocea”
de lleVad0 a a dc *a sanción impuesta a don Manuel Embid Guzmán por 

3rraPinillOsC3"° Parce*ac*dn de terrenos en “Torre Catalán" del barrio

(.'ülj^Ucede . Servicio de Suelo y Vivienda
*Hglatera ^AVISA licencia para la demolición de edificio sito en 

WjConcede^^^
10 sito en 3 dOn J08^ Gómez Omedes licencia para la demolición de 

a e Lourdes, número 16.
Ebrbar Cuent Servic*o de Ejecución de Planeamiento

’‘^ma^d6* obc'° emitido por la Confederación Hidrográfica del 
0 sobre el dragado del río Ebro.

Expedientes para posterior aprobación
de la Muy Ilustre Comisión de Urbanismo y Pleno

Aprobar con carácter inicial el estudio de detalle para el ámbito de la 
avenida de Zaragoza, del barrio de San Juan de Mozarrifar, instado por 
don Javier Bas Pascual. Debe notificarse a todos los propietarios afectados 
y especialmente a RENFE.

Expedientes para posterior aprobación 
de la Muy Ilustre Comisión de Gobierno

Devolver al Banco Zaragozano aval constituido para garantizar el pago 
de las cuotas aplazadas por contribuciones especiales por obras de urbani
zación en sector calle Millán Astray-avenida de San José.

—Devolver a don José Lapuente Pérez aval constituido para garantizar 
la ejecución de las obras de urbanización en calle Proción, números 7 y 9, 
de Valdefierro.

—Manifestar a don Francisco Garrido Moscoso la no procedencia de 
acceder a su petición de abono de intereses de demora en el pago de la 
certificación número 7 de la contrata de urbanización del polígono 37 del 
barrio de La Paz, desglose parcial de las calles San Viator y otras.

. —Adjudicar a Muebles Castilla el suministro de mobiliario para diver
sas dependencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

— Manifestar a Corsan la no procedencia de acceder a su petición de 
abono de los intereses de demora en el pago de la certificación número 6 de 
la contrata de urbanización del polígono 37, desglose parcial de las calles 
San Viator y otras, del barrio de La Paz.

Expedientes para posterior aprobación del Ayuntamiento Pleno

Rectificar el proyecto de compensación del ámbito en el polígono Uni
versidad, en el sentido de corregir las superficies que corresponden a las 
manzanas UV-A y UV1-D, a petición de EBROSA.

—Aprobar certificación número 20 de liquidación por obras de urbani
zación parcial en calles Teniente Coronel Moyano, Atocha y otras, del 
polígono 37, y reconocer crédito a favor de don Mariano López Navarro.

—Quedar enterado de la resolución de la Diputación General de Ara
gón por la que se aprueba técnica y definitivamente el segundo modificado 
de precios del colector de La Almozara, polígono 1, y colector del polígono 
2, carretera de Madrid.

—Adjudicar mediante subasta las obras de pavimentación de aceras e 
instalación de servicios en la avenida de San José, tramo comprendido 
entre avenida Tenor Fleta y calle Lapuyade.

—Informar del expediente relativo a proyecto adicional al de renova
ción de pavimentos y servicios en el paseo de Sagasta.

—Abonar a la Compañía de Industrias Agrícolas, S. A., la cantidad a 
que asciende el justiprecio por expropiación de terreno afectado por las 
obras de construcción del puente sobre el río Ebro en La Almozara.

Quedar enterado de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo, 
ratificando la de la Audiencia Territorial, relativa al justiprecio de superfi
cie a expropiar de finca sita en San Juan de la Peña, número 153, afectada 
por el proyecto de urbanización de las calles Sobrarbe y San Juan de la 
Peña, propiedad de los hermanos Asín Fernández.

—Revertir a favor de don José Muniesa Soler los 27 metros cuadrados 
procedentes de la finca número 29 de la calle San Eugenio del polígono 37 
(barrio La Paz), requeridos para cesión gratuita, al encontrarse afectados 
anteriormente por viales.

—Revertir a favor de don Enrique Cueto del Valle los 84 metros cua
drados procedentes de las fincas sitas en calle San Eugenio, números 23-25-27, 
afectados anteriormente por viales.

Expedientes para aprobación
del Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo

Conceder a don Santos Ferrer Mené licencia para la construcción de 
cuatro viviendas y locales en camino de Montañana, número 45.

Se acuerda por unanimidad la celebración del próximo Consejo de 
Gerencia el día 11, a las 11.00 horas, en lugar del día 12. ,

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 
11.00 horas del día de la fecha al comienzo expresada.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1986. — El secretario general, Xavier de 
Pedro y San Gil. — Visto bueno: El alcalde.

Audiencia Territorial de Zaragoza
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 74.114

Por el presente edicto se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo número 945 de 1986, promovido por la 
procuradora señora Casanueva Royo, en nombre de Julio Gracia Abadía, 
contra resolución del limo, señor director general de Empleo de 15 de 
octubre de 1986, que desestima el recurso de alzada interpuesto contra 
resolución de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de 
Zaragoza de 19 de febrero de 1986 y que impuso al demandante la sanción de 
pérdida de las prestaciones de desempleo, con devolución de las cantidades 
indebidamente percibidas.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
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coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 15 de diciembre de 1986. — El secretario, Ramón-Vicente 
Escartín. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 3.205

Por el presente edicto se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo número 34 de 1987, promovido por el 
procurador señor Bozal, en representación de Vicente Lafuente Acerete, 
contra acuerdos de la Confederación Hidrográfica defEbro de 21 de marzo 
de 1986, en expediente SR-85-D-278, denegando la autorización para abrir 
un tramo de barranco “El Arañal”, en el término municipal de Riela, y 
construir sobre dicho cubrimiento de refugio, y contra resolución de 14 de 
noviembre de 1986, desestimatoria del recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de d iciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 16 de enero de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escartín. 
Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 3.208

Por el presente edicto se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo número 30 de 1987, promovido por el 
procurador señor Campo Santolaria, en representación de Junta de Com
pensación Arrabal-Zalfonada, contra aprobación definitiva del Plan Gene
ral de Ordenación de Zaragoza, en expediente DGU núm. 682-86 del 
Departamento de Urbanismo, Obras Públicas y Transportes de la Diputa
ción General de Aragón, y contra desestimación presunta por silencio 
administrativo del recurso de reposición interpuesto el 24 de julio de 1986 
contra la anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 15 de enero de 1987.— El secretario, Ramón-Vicente Escartín. 
Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 3.209

Por el presente edicto se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo número 31 de 1987, promovido por el 
procurador señor Campo Santolaria, en representación de José Villabona 
Ochoa y Amelia Resano Villabona, contra acuerdos del Servicio Provincial 
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes de la Diputación 
General de Aragón por los que, en expedientes T-98-85 y T-99-85, se 
condenaba a pagar multas por roturación indebida de las parcelas 709 del 
polígono 23 del monte U P 254-1 y 186 del polígono 22 del 254-1 de Tarazona, 
y contra desestimación del recurso de alzada de 1 de septiembre de 1986 y 
desestimación del recurso de reposición de 12 de noviembre de 1986, ambas 
dictadas por el Excmo. consejero de Agricultura, Ganadería y Montes.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, ISdeenerode 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escartín. 
Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 3.929

Por el presente edicto se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo número 41 de 1987, proipovido por la 
procuradora señora Vallés Varela, en nombre de Miguel Albero Gabanes y 
catorce más, contra resolución de la Dirección General de la Vivienda de 24 
de octubre de 1986, desestimando el recurso de alzada interpuesto contra la 
resolución de la desaparecida Dirección Provincial de Obras Públicas y 
Urbanismo de Zaragozade lOde febrero de 1984,denegatoriadelcambiode 
precios solicitado para las viviendas del barrio Orlilla-Ranillas, de Zara
goza, expediente Z-80-010.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 20 de enero de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escartín. 
Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 3.930

Por el presente edicto se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo número 42 de 1987, promovido por el 
procurador señor Bibián Fierro, en nombre de Julián Parra Riba, contra

resolución del Tribunal Económico-Administrativo Provincial e .^caCióii 
de fecha 31 de octubre de 1986, desestimatoria de la petición de m 
de las liquidaciones del impuesto sobre transmisiones Patr'm^ia^ragóne' 
cada por los servicios de Inspección de la Diputación Genera e
30 de julio de 1985, expediente 813-85. . ■ nt0 de|a5

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimie^^^ o 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como “enlfaCi¿ncO'' 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en ra¿gest» 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regu a 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. , teEscart'n

Zaragoza, 20 de enero de 1987. — El secretario, Ramón-Vicen
Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe. Núm- 1

Por el presente edicto se hace saber que ante esta Sala se ha m pOr c1 
recurso contencioso-administrativo número 43 de 1987, Prom^ Quiñi0, 
procurador señor Peiré Aguirre, en nombre de Construccio^^^^ je 
Sociedad Anónima, contra resoluciones de la Dirección 
Régimen Jurídico de la Seguridad Social de 26 de noviembre pjrCcci¿n 
desestiman los recursos de alzada contra resoluciones de JVjunio^ 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Zaragoza de ¡nfracció1' 
1986, confirmando acta de liquidación número 967-86 y 
número 1.577-86, respectivamente, expedientes núms. 7.400 y je *aS

Lo que se publica en este periódico oficial para conOC'T^andadas l’ 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como e‘rejaCiónc°n 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, .uladora deeS'J 
ios 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, refe 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo- . eEscarl'1' 

Zaragoza, 20 de enero de 1987. — El secretario, Ramón- ice
Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe. 1,931 

Num--’

- interp^510^
Por el presente edicto se hace saber que ante esta Sala se ^'^¡do 

recurso contencioso-administrativo número 45 de 1987, P'^^g y 
procurador señor Infante Romance, en nombre de José- .^¡co-Ad 
Cruz Aixela Barasona, contra resolución del Tribunal r.co cSt¡mand1’ 
nistrativo Provincial de Huesca de 29 de octubre de 1985, prad'1-^ 
reclamación formulada por los actores contra las 1'Mu'claC'0'íi42-B^e 1 -¿(i 
por el Ayuntamiento de Barbastroen los expedientes 642-A y ^apiac1 
por el impuesto sobre incremento del valor de los ierren .
número 57-86. cimíenl° »

Lo que se publica en este periódico oficial para cono ^^gndad^ 
personas o entidades que puedan estar legitimadas c0™° en relacidncs|3 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y ’ ’ |a(joradc " 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. reg 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de ma^,'0LjcenteEsCa 

Zaragoza, 20 de enero de 1987. — El secretario, Ramón-
Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe. ^ni-

. pt,6Sl°C|
Por el presente edicto se hace saber que ante esta Sala se P”$ y 

recurso contencioso-administrativo número 47 de 198 , l ^0 , 
procurador señor Barrachina Mateo, en nombre de la a aj 
Monte de Piedad de Madrid, contra resolución del I ri 1 de 1980 
Administrativo Provincial de Zaragoza de 17 de novic11 >ntraliqV'" 
desestima la reclamación 503-85 interpuesta por la actora ¡nlp 
girada por el Ayuntamiento de Zaragoza en relación 
municipal sobre la radicación, número RA-74-014-85. gj^ient0 ^0

Lo que se publica en este periódico oficial para co .gp 
personas o entidades que puedan estar legitimadas enrelacl c5t, 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 6 y ' u|adora 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 19- • 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marz ^¡cente EsC 

Zaragoza, 20 de enero de 1987. — El secretario, Ramón
Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe. Nú111' ।

Por el presente edicto se hace saber que ante esta Sala 
recurso contencioso-administrativo número 49 
procurador señor San Pío Sierra, en nombre de 1 ra ^yuntar° Agé-f 
contra resolución de la Alcaldía-Presidencia del ^xcm‘-embre de 
Zaragoza (Servicio del Medio Ambiente) de 1 de no oSjciú'1 p()rf 
expediente 516.058-86, que desestima el recurso |9g6-^b|e„ 
acuerdo de la misma Alcaldía-Presidencia de 27 de e a(joS Je 
que se le denegó licencia de instalación de taller de ai p. 
sito en calle Terminilio, 52-54, bajos, de esta ciuda . ^ocirni^'^ds5 ‘ 

Lo que se publica en este periódico oficial Para m0 dedian 
personas o entidades que puedan estar legitima as r . en re|ac 
coadyuvantes, según lo determinado en los articu os > uiador 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de I v . piP 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 e v¡cente

Zaragoza, 20 de enero de 1987. — El secretario, a
Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.
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Núm. 3.935
Ocurso6*Presente edicto se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto el 
Procura^nntenc*oso"administrativo número 48 de 1987, promovido por la 
contra/s.eñ°ra Vallés Valera, en nombre de Mariano Val Tafalla, 
Aguas dCS|°PkC’dn dela Confederación Hidrográfica del Ebro (Comisaría de 
año,qUeed , °ro) de 18 de noviembre de 1986, recibida el 27 de dicho mes y 
res°lució C/.est'rna el recurso de reposición interpuesto por el actor contra la 
'ncomnetn Cl m’smo organismo de 25 de junio de 1986, que declaraba la 
^^antes^C'a P3ra conocer de *a petición efectuada ante la Comunidad de 
^gOde^Bo^ ^'ra^ores’ de Zaragoza, sobre limpieza y conservación del 

^rsonaT6 86 en este periódico oficial para conocimiento de las 
c°adyUv. ° enlldades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
*°s 29-b) v ^S,se8an 1° determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
iUrisdicc¡r dC *a v*8ente *-ey de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 

Zaras n rclormada Por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
^‘sl° bue°Za ^deenerode 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escartín. 

no. El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 3.937

recUrsoPrescn.tc edicto se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto el ■ 
Procuraa,)ntCncjoso‘adm*n'strativo número 50 de 1987, promovido por la 
^errnanoOl'eSe"°ra ^arc®s Nogués, en representación de Bodegas Langa 
e|jPstiprT '' contra resolución de 28 de octubre de 1986, que determina

Por expropiación, en término de Calatayud, con motivo de las 
^445(1 ??1lnadas supresión de pasos a nivel en los puntos kilométricos 
'Crrocarr/ rerrocarril Madrid-Barcelonay en el punto kilométrico0,264 del 
^Ütimat alatayud'^-am'nreal, y resolución de 16 de diciembre de 1986, 

Lo qUc°ria de* recurso de reposición interpuesto contra la anterior, 
^rsonas 0 ru^*'ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
C°adyuva entldades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
'Os29-b) v'tn8’ se8'jn lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
^^icció de *a v*8ente Ley de 27 de d iciembre de 1956, reguladora de esta 

. ^8rapon' 'cl°rmada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
^Sl° bue/3 c * dC cnero de — El secretario, Ramón-Vicente Escartín. 

0: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 3.938

ecUrso con?5611-16 cd‘ct0 se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto el 
Procura(i0/tCnc*oso"administrativo número 51 de 1987, promovido por la 
^°ngey ^ ‘l ’^^^Garcés Nogués.en representación de Herminia Fuentes

de iq^3 f Cresay Juan-José Langa Fuentes, contra acuerdo de 28 de 
^'t’‘sterio i ^Ue dcterm'na el justiprecio de expropiación instado por el 
^ras deno L lransportes en cl término de Calatayud, con motivo de las 

de/f"nadas suPres'6n de pasos a nivel en los puntos kilométricos 
r00 0,64 ,C.rrocarr*l Calatayud-Madrid-Barcelona y en el punto kilomé- 
lc*eihbre d C । Crr0Carr** Calatayud-Caminreal, y resolución de 16 de 

lo qUc e desestimatoria del recurso de reposición interpuesto.
0 SC Publica en este periódico oficial para conocimiento de las 

l<laclyuvanteni‘dadcs que Puedan estar legitimadas como demandadas o 
i°S. b) y 3n a Se8Üplo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
l*r'sd*cci6n 6 la v*8enle Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 

V- ^aragoz- r^Ormada Por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
ISl° buenQ3 p de enero de 1987. - El secretario, Ramón-Vicente Escartín.

: El Presidente, Rafael Galbe.

p Núm. 3.939

?CUrso conT^'116 ed*cto se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto el 
C CUrador en5loso'adm‘nistrativo número 52 de 1987, promovido por cl 
¿^Ejca cSCnOr Isiegas Cerner, en representación de Francisco-Javier 
r °C*a* Por ’|C°ntra acuerdo del acta de liquidación de cuotas de la Seguridad 

d"1 !nspccción de Trabajo el 30 de abril de 1986, núm. 743-86, 
j ^Pacíti6. ^ejp1'ode 1986 de la Delegación de Trabajo, denegando la 
(//dico de*/ anter*or y resolución de la Dirección General del Régimen 

C rccurso i'1 Scgur*dad Social de 14 de noviembre de 1986, desestimatoria 
pe que SC a*zada interpuesto.
cürs°nas o L' publ¡ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
l^dyuvan!6'11^8?68 que puedan estar legitimadas como demandadas o 
j/?9 b) y 3q S' según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 

riSd*cción r 4 vigen,e Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
Vistnaíag^a,re2lTada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Sl° bueno.'p dc enero de 1987.— El secretario, Ramón-Vicente Escartín.
• Ll Presidente, Rafael Galbe.

|>or Núm. 3.940

Pr^80 Conte'Cn.te cd*cto se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto el 
dt.^Uradoraen~IOSo‘administrativo número 53 de 1987, promovido por la 
Pr ransformenOra Franco Bella, en representación de la Sociedad Agraria 
s^icada poaC’°n 418 Lagata, contra acuerdo de liquidación del 1TP 
feci^^judie^i'4 °^cina liquidadora de Ateca, por cesión de remate en 

^ción 7v-)de Una f'nca fústica sita en término municipal de Godojos,
2-85, y resolución de la demanda de 31 de octubre de 1986, 

desestimando la impugnación formulada por la parte actora contra la 
liquidación practicada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 11 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 21 de enero de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escartín. 
Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 3.942

Por el presente edicto se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo número 38 de 1987, promovido por el 
procurador señor Bibián Fierro, en representación de Rico y Echeverría, 
Sociedad Anónima, contra resolución del Consejo de Gerencia del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza, desestimando la solicitud de licencia de 
obras para la construcción y remodelación de nave almacén en la calle 
Corbera Baja, sin número, de Zaragoza, y resolución del Ayuntamiento de 
Zaragoza de 18 de septiembre de 1986, desestimatoria del recurso de 
reposición interpuesto contra la anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 dc la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 17 de enero de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escartín. 
Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 4.117

Por el presente edicto se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo número 54 de 1987, promovido por 
Jesús Ruiz Vives, guarda forestal integrado en la Escuela de Guardas para la 
Conservación de la Naturaleza, con destino en Luna (Zaragoza), contra 
resolución del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, 
publicada en el“Boletín Oficial de Aragón”de21 denoviémbrede 1986, por 
la que se resuelve la convocatoria de concurso de traslados para la provisión 
de puestos de guardas vacantes en cl Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Montes de la Diputación General de Aragón.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 22 de enero de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escartín. 
Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 4.414

Por el presente edicto se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo número 58 de 1987, promovido por 
José-María Viartoia Zárate, funcionario del Cuerpo Ejecutivo Postal y de 
Telecoluminación, Al 1TC4424, y José-Antonio Gaspar Pardo, contratado 
administrativo, en funciones de ayudante postal, contra acuerdos del 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones de 18 de noviembre 
dc 1985, por la que se imponía a los actores la sanción de 5 días dc suspensión 
de funciones por una falta grave, y otra de 18 de junio de 1986, recibida el 
25 de noviembre de 1986, desestimatoria de recurso de reposición inter
puesto.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 23 de enero de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escartín. 
Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 4.120

Por el presente edicto se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo número 57 de 1987, promovido por el 
procurador señor Juste Sánchez, en representación de la Comunidad de 
Residencial Paraíso, contra acuerdos de la Comisión de Gobierno del Ex
celentísimo Ayuntamiento de Zaragoza de fecha 4 de noviembre de 1986, 
por las que se imponen diecinueve sanciones de 5.000 pesetas cada una, 
expedientes núms. 790.484, 790.508, 790.510, 790.521, 790.545, 790.557, 
790.570, 790.582, 771.774. 737.261, 737.297, 737.358, 737.322, 737.310, 
717.457 y 717.433 de 1985, y 43.444.74.524 y 74.550 de 1986, desestimatoria 
del recurso de reposición interpuesto.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 23 de enero de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escartín. 
Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.
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Núm. 3.943

Por el presente edicto se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo número 36 de 1987, promovido por el 
procurador señor Poncel, en representación de Promotora del Bajo Aragón, 
Sociedad Anónima, contra acuerdos del Ayuntamiento de Alcañiz de 22 de 
noviembre de 1985, por los que liquidaba el impuesto sobre el incremento del 
valor del terreno sito en avenida de Aragón, 5-7, y resolución de 29 de 
noviembre de 1986, desestimatoria del recurso de reposición interpuesto 
contra la primera.

Lo que se publica en este periódico oficial para Conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 17 de enero de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escartín. 
Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 4.413

Por el presente edicto se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo número 59 de 1987, promovido por 
Joaquín, Casilda y José-María Carrascón Herrero, contra acuerdos del 
Ayuntamiento de Maluenda, por denegación tácita por silencio administra
tivo de la reclamación formulada el 19 de febrero de 1986 para reparar los 
daños y perjuicios causados en el número 7 de la calle Portal Alto, de 
Maluenda, como consecuencia del derribo del inmueble colindante, o bien el 
abono de la reparación, cifrada en 1.450.000 pesetas, y contra resolución de 
2 de diciembre de 1986, desestimatoria del recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 23 de enero de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escartín. 
Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 4.118

Por el presente edicto se hace saber que ante esta Salase ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo número 55 de 1987, promovido por el 
procurador señor Aranda Gómara, en representación de José-María Muro 
Moreu, mayor de edad, casado, jubilado del Servicio Nacional de Productos 
Agrarios (SENPA), contra resolución de 21 de octubre de 1986, por la que se 
le declara en situación de jubilado forzoso por haber cumplido 66 años, y la 
de 27 de noviembre de 1986, por la que se desestima el recurso de reposición 
interpuesto.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 22 de enero de 1987. - El secretario, Ramón-Vicente Escartín.
Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Colegio Oficial de Corredores 
de Comercio de Zaragoza
JUNTA SINDICAL Núm. 3.475

Esta Junta sindical, en el día de hoy, ha dado posesión de los cargos de 
corredores de comercio colegiados de la plaza mercantil de Zaragoza a don 
Julio Boned Julíani, don Antonio Palomero Alvarez-Claro y don Ignacio 
Javier Torres López, cargos para los que han sido designados por resolu
ción de 28 de noviembre de 1986, de la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 15 de enero de 1987. — El secretario, Enrique Vililla. — 

Visto bueno: El síndico-presidente, Pedro Gálligo.

División de Administración 
de Transportes
Notificación de resolución Núm. 3.481

Con fecha 21 de octubre de 1986 se ha dictado resolución sancionadora 
de multa y. precintado de vehículo en expediente número Z-00174-0-86, 
instruido contra don José M. Aragonés Gimeno, por infracción a las dispo
siciones ordenadoras del transporte terrestre, y habiendo resultado desco
nocido en su domicilio se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el articulo 80.3 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Provincia a los efectos de 
que sirva de notificación al interesado, por resultar en ignorado paradero.

Zaragoza, 19 de enero de 1987. — El jefe de la División de Administra
ción de Transportes, Francisco Cavero.

Cédula de notificación
Núm- 3'480

Como interesado en el expediente número Z-01590-0-86, que se $e 
por infracción a las disposiciones ordenadoras del transporte terr 
notifica a Aragonesa de Rodamientos, S. A., para que pueda comp3 ¡r 
alegar lo que a su derecho convenga en el plazo de diez días hábiles
de la presente notificación. . Breveíi’

Y para que conste y sirva de notificación legal, en los términos p $c 
dos en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administra 
inserta la presente cédula de notificación en el Boletín Oficial de la .$(ra.

Zaragoza, 16 de enero de 1987. — El jefe de la División de A 
ción de Transportes, Francisco Cavero. .

Notificación de resolución
. 148' Núm-3'

Con fecha 24 de noviembre de 1986 se ha dictado resolución sa 
dora de multa en expediente número Z-01478-0-85, >nstrU jora$ dd 
Mundo Show, S. A., por infracción a las disposiciones ordc"am0¡ciliost 
transporte terrestre, y habiendo resultado desconocido en su do 
procede por el presente a dar cumplimiento a lo dispuesto en e
80.3 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo. fectos^c

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Provincia a los e jero. 
que sirva de notificación al interesado, por resultar en ignorado P' .nj$ira- 

Zaragoza, 19 de enero de 1987. — El jefe de la División de A
ción de Transportes, Francisco Cavero.

, 3 48'
._ ,, Num••,■

Cédula de notificación
Como interesado en el expediente número Z-01481-0-86, que ^tre, $e 

por infracción a las disposiciones ordenadoras del transporte recerí 
notifica a don José-María Aragonés Gimeno para que Pued^“¡les a Paf"r 
alegar lo que a su derecho convenga en el plazo de diez días ha 
de la presente notificación. pr6ve0lt

Y para que conste y sirva de notificación legal, en los térmi . jv0, sc 
dos en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admin^' roV¡n(^ 
inserta la presente cédula de notificación en el Boletín Oficial de . drn¡nistra

Zaragoza, 16 de enero de 1987. — El jefe de la División c
ción de Transportes, Francisco Cavero.

Núm- •’
Notificación de resolución

Con fecha 3 de noviembre de 1986 se ha dictado resolución d(jii 
dora de multa en expediente número Z-02042-0-85, instruí 0 orden^ 
Miguel-Angel Benito Rodríguez, por infracción a las disposición cn 
doras del transporte terrestre, y habiendo resultado descon^^p^o 
domicilio se procede por el presente a dar cumplimiento a o 
el artículo 80.3 de la vigente Ley de Procedimiento Administi3 ^toS

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Provincia a o^ |.adeí | 
que sirva de notificación al interesado, por resultar en ignora

Zaragoza, 19 de enero de 1987. — El jefe de la División e
ción de Transportes, Francisco Cavero.

Servicio Provincial 3.^
de Industria y Energía delln8
Autorización administrativa y aprobación del proyecto de cjecU^ 200'^ 

línea eléctrica a 15 KV, en el término municipal de Illueca^
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de ^ped*6^ 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en a eléclt,je 
iniciado por el Ayuntamiento de Illueca para instalar una > nic¡Pa o 
aérea, trifásica, simple circuito, a 15 KV, situada en el ^ren31 '.¿e- 
lllueca, destinada a alimentar a la nueva ET del polígono a ( 
potencia eléctrica y demás características técnicas que se de 
lante, según proyecto suscrito por el ingeniero industrial .^uci^ 
López Codes, en Zaragoza y abril de 1986, con presupuesto e ■ 
909.600 pesetas, . pia,deaCU6 

Esta Jefatura del Servicio Provincial de Industria y Energ • 
con las facultades que tiene conferidas, ha resuelto: iecuc^n

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ej 
instalación, de acuerdo con las siguientes condiciones: a par*1

I ,a El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres mes - • 
la fecha de la presente notificación. _ ondici0ja,

2.a El titular de la instalación tendrá en cuenta los 
establecidos por los organismos afectados por la instalación a

Características técnicas de la instalación

Línea eléctrica aérea: iiiuec3'^
Origen: Línea de Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A-.
Término: Nueva ET del polígono “El Arenal*'.
Longitud: 344 metros.
Recorrido: Término municipal de Illueca.
Tensión: 15 KV.
Circuitos: Uno, III.
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ApodUCt°reS: LA"56-
oy°s: Metálicos y de hormigón armado vibrado.

Industf8023* 20 de enero de *987- — El jefe del Servic'° Provincial de 
13 y Energía, Mario García-Rosales.

^agistratura de Trabajo núm. 1 Núm. 223

7 ^njamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número 1 de 
g°za V $u provincia;

^esiarM3^1^' QUe en autos número 12.359 de 1986, instados por Tomás 
cial de Ij c t 86’ Cn ca*idad de secretario general de la Federación Provin- 
contra,\ ' ^eta*’ contra la empresa Especialidad de Cables, S. A., y 
C^n de 0 Ferrer, Carmelo Tapia y F. Carnicer Serrano, en reclama- 

"Fallo^n °neS’Se ha dic,ad0 sentencia “in voce”, con el siguiente
'oral de i . Ue debia declarar la nulidad por inexistencia del proceso elec- 
$e poT e*ecc*ones de *a empresa Especialidad de Cables, S. A. Con ello 
^Puésd1^ termÍ.nado este acto, quedando notificadas las partes y firman 
^sé-Liii VU Señoria y conmigo, de que doy fe. —Benjamín Blasco Segura. 
. V Para arC¡a Ezcurdia »
Piedad A^116 S‘rVa de notificación a la empresa Especialidad de Cables, 
Cetario p°n*ma» a* presidente de la Mesa electoral, Anselmo Ferrer; al 
'^HeseOpi arme*° Tapia, y a F. Carnicer Serrano, en ignorado paradero, 

^ado - ^resente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
I'1in BlascCn Zara80za a 29 de diciembre de 1986. - El magistrado, Benja- 

■ El secretario, José-Luis García.

bon6^ Núm. 233

£arapam'n E*asco Segura, magistrado de Trabajo de la número 1 de 
Hace °Za y $U provinciaí •

ua8istratuaber: $ue en autos *2-360 de *986’ Muc se tramitan en esta 
^«nge Cnra en reclamación de elecciones, a instancia de Tomás Iglesias 
i ^'Met ]Ca*'dad de secretario general de la Federación Provincial de 
» Clar¡a’ Contra 1NDESA, Fernando Fortánez, Luis Fernando y 
ln Voce” na Euen’ en reclamación de elecciones, se ha dictado sentencia 

i ^alloio" e' si8,uiente। *de las^Ue deb*a declarar la nulidad por inexistencia del proceso elec- 
.^■nado aCla$ de e*ecciones de la empresa INDESA. Con ello se dio por 
^’^ía y ceSlC act0, quedando notificadas las partes y firman después de su 
°^'Euis Gar0-'8^’ d°y ^C- — Benjamín Blasco. — El secretario,

I* ^e$a e|eUe s*rvade notificación a la empresa INDESA, al presidente de 
¿ Clarin^rra*’ Eernando Fortánez; al secretario, Luis Fernando, y a 

,J*eiin nr, a uen, en ignorado paradero, insértese el presente edicto en el 
Provincia.

In Blasc0 ara8oza a 29 de diciembre de 1986. — El magistrado, Benja- 
p. ' El secretario, José-Luis García.

Cdula a •
‘dación Núm. 3.945

dTí’1'01-’61110 de 10 ordenado por el limo, señor magistrado de 
de|lad°s por^.ndmero * en autos seguidos bajo los núms. 758-60 de 1987, 
de ^a*zado ot0n'° Eorenzo Roy y otros, contra Industrial Manufacturas 
anidada e en redamación de despido, y encontrándose la 
ca ^Pcia de '8norado paradero se le cita para que comparezca en la sala 
l6^l*a*) al obeSta Magistratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 2, de esta 
el ne^breroJet|° de as‘st*r a* acto de juicio, que tendrá lugar el próximo día 

v^icio a 3 3S 9'30 horas, ad virtiéndole que si no compareciere le parará 
^raque^"6 hubiere lugar en derecho.

A0?ad°> S a Slrvadedtación a la demandada Industrial Manufacturas del 
"^ria. se *nserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la 
¿ara6oza 2? a

^du|a de enero de 1987. — El secretario.
, e citación Núm. 3.949

ihde P*'01,*6010 de lo ordenado por el limo, señor magistrado de 
^s^^Por MnUmero * en autos seguidos bajo el número 14.484 de 1986, 
tIUeP'do’ y encoanUe' Chico Romero, contra Ubasa, S. L., en reclamación de 
Pla^^Parez01111^^086 la demandada en ignorado paradero se le cita para 

de| pj]^a en la sala audiencia de esta M agistratura de Trabajo (sita en 
$i n ^'Pgare? ’ d-C CSta caP‘ta*) a* objeto de asistir al acto de juicio, que 

y Corr>parec rÓX‘m0 d‘a 17 de Obrero, a las 9.30 horas, advirtiéndole que 
bre, Para qUeClere *e Parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

>hte c^dulaS,rVa dC c*lac*ún a la demandada Ubasa, S. L., se inserta la 
ara8oza •) i60 C* P°*etín Oficial de la Provincia.

’ 21 de enero de 1987. - El secretario.

61 ii^* tratura de Trabajo núm. 2 Núm. 2.900

h^^Boza^ ma8'strado de la Magistratura de Trabajo número 2 de 
I^Eorgi ' y Su Provincia;

*?ace saber: Que en autos números 738 y 946 de 1986
’ seguidos en esta Magistratura a instancias de Luis F.

Gimeno Juderías y Carmen Giménez Andrés, contra Francisco J. Salido 
Porras y Jesús V. Porras Torres, se ha dictado la siguiente providencia que, 
copiada literalmente, dice:

«Providencia. — Magistrado limo, señor Bermúdez Rodríguez. — En 
Zaragoza a 16 de enero de 1987. — Dada cuenta;el anterior escrito, únase a 
los autos de su razón, y accediéndose a lo solicitado y dándose las circuns
tancias previstas en el artículo 17 del texto articulado de procedimiento 
laboral de 13 de junio de 1980, se decreta su acumulación. Conforme lo 
establecido en el articulo 73 del texto aludido, cítese a las partes para la 
celebración de los actos de conciliación y juicio subsiguiente, con las adver
tencias de que habrán de comparecer personalmente o con representación 
en forma, que han de concurrir con todos los medios de prueba de que 
intenten valerse y que los actos no se suspenderán aunque no comparezca el 
demandado. Se señala al efecto el día 29 de abril de 1987, a las 10.05 horas. 
Cítese a los demandados mediante edictos, que se publicarán en la forma 
acostumbrada.

Lo mandó y firma su señoria. Doy fe. - - Ante mí.»
Y para que conste y sirva de citación a Luis F. Gimeno Juderías y 

Carmen Giménez Andrés, en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 16 de enero de 1987. — El magistrado. — El 
secretario.

Núm. 4.158

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 10 de 1987, seguidos en esta Magis

tratura a instancia de Juan-José Blánquez Márquez, contra Félix Elipe 
Alonso, por despido, se ha dictado la siguiente

«Providencia. Magistrado señor Bermúdez Rodríguez. — En Zara
goza a 8 de enero de 1987. — Dada cuenta, por recibida la anterior 
demanda en reclamación por despido, formulada por Juan-José Blánquez 
Márquez, contra Félix Elipe Alonso, regístrese y fórmense autos. Se señala 
el próximo día 16 de febrero, a las 10.10 horas, para la celebración en única 
convocatoria de los actos de conciliación y juicio, en su caso. Cítese a las 
partes, con la advertencia de que los actos señalados no podrán suspenderse 
por la incomparecencia del demandado, asi como que los litigantes han de 
concurrir ajuicio con todos los medios de prueba de que intenten valerse. 
Requiérase al demandado para que comparezca personalmente al acto de 
juicio. Cítese al demandado por correo certificado con acuse de recibo e 
igualmente cítese por edictos que se publicarán de la forma acostumbrada.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mi.»
Y para que conste y sirva de notificación a Félix Elipe Alonso, en 

ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a 8 de enero de 1987. — El magistrado. — El 
secretario.

Núm. 1.489

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos números 837 y 12.893 a 12.908 

de 1985, sobre cantidad, seguidos a instancias de don José-María Teresa 
Martínez y otros, contra FICOPSA (Firmes Construcciones Obras Públi
cas, S. A.) y contra los interventores don Gabriel Oliván García y don 
José-Manuel Nicolás Minué, se ha dictado la siguiente sentencia, cuyos 
encabezamiento y fallo dicen literalmente:

«EnlaciudaddeZaragozaa23dediciembrede 1986. -EnnombredeSu 
Majestad el Rey, el limo, señor don Carlos Bermúdez Rodríguez, magis
trado de la Magistratura de Trabajo número 2 de las de esta capital y su 
provincia, ha visto los presentes autos número 837 de 1985, sobre cantidad, 
promovidos por don José-María Teresa Martínez, don Tomás Moreno 
Guajardo, don Joaquín Serrano Marco, don Antonio Serrano Ordovás, don 
Celestino Sanz Claveria, don Antonio Serrano Laguardia, don Jesús 
Ezquerra Gracia, don José A. Gimeno Canales, don Mariano Molinef 
Corría, don Julián Burillo Gascón, don Ramón Borruel Villacampa, don 
Jésús-Manuel Gimeno Canales, don Valentín Duarte Letosa, don Serapio 
Solanas Letosa, don Francisco Berges Arcal y don José-María Sanz Vinués, 
representados por el letrado don Ramón Miguel Tarragona, con poder, 
contra la empresa FICOPSA (Firmes Construcciones Obras Públicas, 
Sociedad Anónima) y contra los interventores de la suspensión de pagos don 
Gabriel Oliván García y don José-Manuel Nicolás Minué, y...

Fallo: Que estimando las demandas, debo condenar y condeno a la 
demandada FICOPSA a hacer pago a los actores de las siguientes 
cantidades, incrementadas en el 10 %de interés por mora: a don José-María 
Teresa Martínez, 291.394 pesetas; a don Tomás Moreno Guajardo, 300.344; 
a don Joaquín Serrano Marco, 261.376; a don Antonio Serrano Ordovás, 
179.967; a don Celestino Sanz Claveria, 261.581; a don Antonio Serrano 
Laguardia, 261.581; a don Jesús Ezquerra Gracia, 261.581; a don José A. Gi
meno Canales, 217.201; a don Mariano Moliner Corría, 267.657; a don 
Julián Burillo Gascón, 185.170; a don Ramón Borruel Villacampa, 312.871; 
a don Jesús-Manuel Gimeno Canales, 261.581; a don Valentín Duarte 
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Letosa, 312.871; a don Serapio Solanas Letosa, 268.033; a don Francisco 
Berges Arcal, 211.445, y a don José-María Sanz Vinués, 277.907 pesetas.

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante el Tribunal 
Central de Trabajo, que, en su caso, deberán anunciar ante esta Magistra
tura, por comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la notificación, designando letrado del Colegio de esta capital 
encargado de la interposición del recurso, con la advertencia de que, caso de 
recurrir la parte demandada, viene obligada a presentar, bien en el momento 
de anunciar el recurso o al interponerlo, un resguardo acreditativo de haber 
depositado en la cuenta corriente que esta Magistratura de Trabajo tiene 
abierta en la Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja, a nombre de 
“recursos de suplicación", la cantidad de 2.500 pesetas. Asimismo, viene 
igualmente obligada a presentar en el momento de anunciar el recurso un 
resguardo acreditativo de haber depositado en la cuenta corriente que esta 
Magistratura tiene abierta en el Banco de España de esta capital, a nombre 
de “fondo de anticipos reintegrables al trabajador sobre sentencias recurri
das”. el importe del fallo, sin cuyos requisitos no se admitirán a trámite.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa F1COPSA, se 

inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
Dado en Zaragoza a 8de enero de 1987. El magistrado. - Elsecretario.

Magistratura de Trabajo núm. 3 Núm. 2.957

El limo, señor magistrado de Trabajo de la número 3 de Zaragoza y su 
provincia, don Heraclio Lázaro Miguel;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número 660 de 1986-3, a instancia de Miryam García Arcas y otros, contra 
Zaragoza Dental, S. A., sobre contrato de trabajo, se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por los actores contra 
Zaragoza Dental, S. A., debo condenar y condeno a la empresa a satisfa
cer, por el concepto indemnizatorio dicho, a Miryam García Arcas, 15.500 
pesetas; a Pedro Minguillón Soriano, 5.166; a José-Luis Omonto Melga
rejo, 5.166, y a María-Cristina Escartín Abad, 15.500 pesetas.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Zaragoza 
Dental, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 19 de enero de 1987. El magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro. El secretario.

Núm. 2.958
El limo, señor magistrado de Trabajo de la número 3 de Zaragoza y su 

provincia, don Heraclio Lázaro Miguel;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número 732 de 1986-3. a instancia de Gerardo Gonzalo Corchón, contra 
Comar. S. A., sobre contrato de trabajo, se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice:

«Fallo: Que con estimación de la demanda interpuesta por Gerardo 
Gonzalo Corchón, contra la empresa Comar, S. A., en reclamación por 
cantidad, debo declarar y declaro que ésta adeuda al actor y por los concep
tos que se reclaman, por lo que debo condenar y condeno a la referida 
empresa al pago de la cantidad de 339.620 pesetas, más el 10 % en concepto 
de interés por mora.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Comar, 
Sociedad Anónima, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 19 de enero de 1987. El magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro. - El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 4 Núm. 2.951

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura, segui

dos bajo el número 840 de 1986, a instancias de Ascensión González Vidal, 
contra Viajes Lizantur (Javier Juanto Grisaleña), en reclamación de des
pido, con fecha 16 de enero de 1987 se ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice:

«Dada cuenta; no hallándose citada la empresa demandada, por encon
trarse en ignorado paradero, se suspenden los actos señalados para el día de 
hoy, fijándose de nuevo para su celebración el día 20 de febrero próximo, a 
las 11.00 horas. Cítese a las partes, con las advertencias y prevenciones 
legales, y a la empresa demandada por medio de edictos que se fijen en los 
sitios de costumbre y se publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Cítese al Fondo de Garantía Salarial, según previene el artículo 143, 
párrafo segundo, del texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.»

Y encontrándose la empresa demandada Viajes Lizantur (Javier Juanto 
Grisaleña), en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial 
de la Provincia para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 16 de enero de 1987. — El magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El secretario.

Núm-41416

4
Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado de Trabajo de la númer0

Zaragoza y su provincia; I
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura sc^ir3 

bajo el número 588 de 1986, a instancias de Araceli Escuín 
María-Angeles Escabosa Romeo y otros, en reclamación por cant¡ 
fecha 23 de enero de 1987 se ha dictado providencia que, 
literalmente, dice: . "tados,

«Dada cuenta; no constando uno de los demandados bien Casa(j0,se 
habiéndose suspendido los actos señalados para el día 23 de enero p 
fija para su celebración el próximo día 20 de febrero, a las 1100 hor ■ ■
a las partes con las advertencias y prevenciones legales.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.» enora^
Y encontrándose la empresa demandada de Jeremy Rosem en1 ^que 

paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provine 
sirva de notificación y citación. Trabaj0,

Dado en Zaragoza a 23 de enero de 1987. — El magistrado e 
Emilio Molíns. — El secretario. . nO

Núm41 

. o
Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado de Trabajo de la nun

Zaragoza y su provincia; segU^05
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura _c¡aSd< 

bajo el número 697 de 1986, en reclamación de cantidad, a ins^ cOn 
Jesús Giménez Caudevilla, contra Tecnología del Envasado. • - cOpiada 
fecha 23 de enero de 1987 se ha dictado providencia que’ 
literalmente, dice: p0’

«Dada cuenta. No hallándose citada la empresa der»an |oS aCi^ 
encontrarse en ignorado paradero, y habiéndose suspendido c 
señalados para el día 23 de enero, se fijan de nuevo para su ce ]egai 
próximo día 27 de febrero, a las 10.30 horas. Cítese a las ParlCpondo 
forma, con las advertencias y prevenciones legales. Cítese a^ te]([0 
Garantía Salarial, según previene el artículo 143, párrafo 2. •• ernpreS3 
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral. Cítese a 
demandada por medio de edictos, que se fijen en los sitios de eos 
publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia.» Enva$8 /

Y encontrándose la empresa demandada Tecnología de 
Sociedad Anónima, en ignorado paradero, se inserta el presente en 
Oficial de la Provincia para que sirva de notificación y citación^ 

Dado en Zaragoza a 23 de enero de 1987. — El magistrado
Emilio Molíns. — Elsecretario.

SECCION SEXTA ¿If11
Nun11

AÑON DE MONCAYO to leg'513''^
Conforme a lo dispuesto en el artículo 460 del Real I)ccr^|afnac*on 

781 de 1986, se hallan expuestos al público para examen y
los documentos siguientes:

—Cuenta general de 1987. aC|
—Cuenta de patrimonio 1987. ueStoPa
— Cuenta de valores independientes y auxiliares del presup 

año 1987. AbelC^11'
Añón de Moncayo, 23 de enero de 1987. — El alcalde,

Núu114"7

CASPE ento^í
Ha sido aprobado definitivamente por este Ayun13™'^, ¿c 

puesto municipal para 1987, por un importe de 290.00 • n¡ve 
nivelado en ingresos y gastos, con el siguiente desarr 
capítulos:

ingresos

A) Operaciones corrientes:
I. Impuestos directos, 50.046.292.
2. Impuestos indirectos, 10.835.000.
3. Tasas y otros ingresos, 50.991.750.
4. Transferencias corrientes, 141.860.186.
5. Ingresos patrimoniales, 6.500.400.

B) Operaciones de capital:
6. Enajenación de inversiones reales, 1.500.000.
7. Transferencias de capital, 28.265.372.
9. Variación de pasivos financieros, 1.000.
Total, 290.000.000 de pesetas.

Gastos

A) Operaciones corrientes:
I. Remuneraciones del personal, 89.376.241.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 69.15 •
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J Intereses, 3.509.576.
• Transferencias corrientes, 6.653.476.

Operaciones de capital:
y Inversiones reales, 108.628.343.
9 transferencias de capital, 5.400.000.

' ariación de pasivos financieros, 7.276.364.
otal, 290.000.000 de pesetas.
asPe> 26 de enero de 1987. — El alcalde.

A ALMVNIa  DE DOÑA GOD1NA Núm. 3.904

c‘ón deS'd° elevada a definitiva la aprobación del expediente de modifica- 
iDen p0r'redkos número 2 del presupuesto municipal de 1986, cuyo resu- 

19 r^aPltu*os queda de la forma siguiente:
Oréditos en aumento:

2 Habil'taciones de crédito:
6 . °mPra de bienes corrientes y de servicios, 325.000.
B ‘"versiones reales, 5.513.376.
0. p Uplemcntos de crédito:
] esultas de ejercicios cerrados, 4.000.000.

Remuneraciones del personal, 4.542.074.
6 , OinPra de bienes corrientes y de servicios, 5.151.911.
Total dCrSÍOncs realcs’ I -934-374
2.9 p C cr^ditos en aumento, 21.466.735 pesetas.

de los fondos:
B) q 6 suPerávit disponible del último ejercicio, 16.520.804.

^^5.8046 *°S excesos de ingresos recaudados sobre los previstos, 

De^ 'r Ual a *a anterior, 21.466.735 pesetas.
^0-3,9 a n, ormidad con lo previsto en el articulo 446-5.Q, en relación con el 
legislativ 7CXt° reTundido de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 
rccUrsoc° de *986, de 18 de abril, los legitimados podrán interponer 

Lo qUe enc*oso-administrativo contra dicha aprobación.
La AlC SC hace Púbüeo para general conocimiento.

Mar¡a r niUn*a de Doña Godina a 23 de enero de 1987. - El alcalde, p. a., 
Larmen Saura.

DE ALFINDEN Núm. 3.903
Puesto a^° dc este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presu- 
"“Porte , a Para el ejercicio de 1987, nivelado en ingresos y gastos, por un 
e eum1*!116 63 0°0.000 de pesetas.
^Pediente P .lm‘ento de lo dispuesto por la normativa vigente, se somete el 
ar'a muñí3 ln*ormación pública y audiencia de los interesados en la Secre- 
^^^ntar a?Pa* POr plazo de quince días hábiles, durante el cual podrán 
I ^a EuchuaCI°nes’ rec*amaciones Y sugerencias que estimen oportunas. 
a8una a de Alfindén, 30 de enero de 1987. — El alcalde, Jesús

LEc ERa

A Núm. 3.908
l987, por el Pleno de la Corporación, en sesión de fecha 8 de enero 

c í Cor,cUrso 1680 de condiciones económico-adinistrativas que ha de regir 
a'38 ^“nicin1^3 *a Prcstación de los servicios de limpieza de las dependen- 
/>Cnntar j3,es’&c expone al público durante el plazo de ocho días hábiles, 

a f6 C* s‘8uiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la 
sii^Pltáu *n de ^ue Puedan presentarse reclamaciones contra el mismo.

C8aran a amenle se anuncia el acto de concurso, si bien éste se aplazará 
‘‘Po a P[esentarsc reclamaciones.

Ta durac¡ólc*lac‘dn será de 75.600 pesetas, a la baja, 
pr ^^anz »011 del conlrato se prolongará por espacio de un año.

CL° de remat°V*S*Ona*$C en pesetas, y la definitiva en el 6 % del 

de6!1110 dura^5*0*01168 Podran presentarse en la Secretaría del Ayunta- 
Ptr3 Publica C-el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al 
1$ ^“ido enC1?n en C* Bo*et'n Oficia* •“ Provincia, de acuerdo con lo 
diir e abri| (-nfarl‘cu*° l'b del Real Decreto legislativo 781 de 1986. de 

?niee|CUai ?E"núms-96 y 97' de 22 y 23 de abril dc l986T p|azo 
M on apertur C .exPed‘enle se hallará de manifiesto en la citada Secretaria. 
Plic^oras dc'i'd'6 proPos'c*ones tendrá lugar en la Casa Consistorial, a las

Ia siguiente a aquél en que fine el plazo de presentación de

^Cera 22 proP°sición podrá obtenerse en las oficinas municipales. 
' üe enero de 1987, — El alcalde.

. El A, Núm. 3.909
^9®ro ^“tUarn
‘‘Uev; de Í987 k”10 dc m‘ Presidencia, en sesión celebrada con fecha 8 de 
^beh.'^PosicjA 3 aPr°bado inicialmente el expediente instruido para la 

°n Polid^ 1C *a lasa P°r *a utilización del servicio de las pistas del 
“^Pomvo municipal.

Con este motivo, de conformidad con los artículos 56 del Real Decreto 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, y en el 49 de la Ley 7 de 1985, de 
2 de abril, se expone al público por plazo de treinta días, duante los cuales 
se hallará de manifiesto en la Secretaría de la Corporación y podrán presen
tarse cuantas reclamaciones o sugerencias puedan considerar oportunas los 
interesados.

Lécera, 22 de enero de 1987. — El alcalde.

L E C H O N Núm. 4.190

Ha sido aprobado definitivamente por este Ayuntamiento el expediente 
de modificaciones de créditos número I del presupuesto único de 1986, con 
el siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos:
I. Remuneraciones del personal, 5.796.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 86.277.
4. Transferencias corrientes, 300.
Total, 92.373 pesetas.

B) Deducciones:
Del superávit del presupuesto de 1985, 92.373 pesetas.
Lechón, 20 de enero de 1987. — El alcalde.

MALON Núm. 4.740

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 27 de 
enero de 1987, el pliego de condiciones económico-administrativas que ha 
de servir de base al concurso para contratar el servicio de recogida domici
liaria de basuras y su transporte al vertedero municipal, de conformidad 
con el articulo 122 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, 
queda expuesto al público por plazo de ocho días, a fin de que durante el 
mismo pueda ser examinado y se puedan presentar las reclamaciones que se 
consideren oportunas.

Malón, 28 de enero de 1987. — El alcalde, Jesús Angós.

NOMBREVILLA Núm. 4.189

Ha sido aprobado definitivamente por este Ayuntamiento el expediente 
de modificaciones de créditos número I del presupuesto único de 1986, con 
el siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos:
I. Remuneraciones de! personal, 3.530.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios. 44.656.
4. Transferencias corrientes, 2.490.
6. Inversiones reales, 1.412.605.
Suman los aumentos, 1.463.281 pesetas.

B) Deducciones:
Del superávit del presupuesto de 1985, 1.463.281 pesetas.
Nombrevilla, 20 de enero de 1987. — El alcalde.

P L E I T A S Núm. 3.546

Esta Corporación tiene aprobado definitivamente el expediente núm. I 
de modificaciones de créditos del presupuesto ordinario de 1986, en el 
siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos. — Suplementos y créditos extraordinarios:
I. Personal, 3.320.
2. Compra de bienes corrientes, 58.809.
Total aumentos, 62.129 pesetas.

B) Deducciones:
Del superávit del ejercicio de 1985, 62.129.
Total deducciones, 62.129 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del público, a los efectos de que los 

interesados en el expediente puedan interponer recurso ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial en el plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente a la publicación del presente edicto.

Pleitas a 10 de enero de 1987. El alcalde, M. Esteban.

PO M E R

Rectificación Núm. 4.187
Habiendo sufrido error en el anuncio número 519 bis, publicado en el 

Boletín Oficial de la Provincia núm. 13, de 17 de enero de 1987, donde dice: 
“el presupuesto ordinario para 1986", debe decir: “el presupuesto ordina
rio para 1987”.

Pomer, 24 de enero de 1987. — La alcaldesa, Ceferina Pérez.

SALILLAS DE JALON Núm. 3.547

Para general conocimiento se hace saber al público que en la Secretaría 
del Ayuntamiento y por espacio de quince días se halla expuesto al público
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el expediente de modificación de créditos formulado, con cargo al superávit 
del ejercicio 1985 y a transferencias dentro del presupuesto de 1986.

Durante el expresado plazo pueden presentarse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Salillas de Jalón, 29 de diciembre de 1986. — La alcaldesa, Concepción 
Sevilla.

TORRES DE BERRELLEN Núm. 4.733

El Pleno de la Corporación, en su sesión del día 23 de enero de 1987, 
aprobó el pliego de condiciones que ha de regir la contratación de las obras 
(primera fase) de construcción del pabellón polidepoftivo de Torres de 
Berrellén. Simultáneamente acordó sacar a subasta por el procedimiento de 
urgencia la ejecución de las obras en cuestión.

Objeto. — Es objeto del presente anuncio la contratación por subasta 
pública de las obras de construcción de la primera fase del pabellón polide- 
portivo de Torres de Berrellén.

Precio de licitación. — Se establece en la cantidad de 6.704.204 pesetas, 
a la baja.

Presentación de proposiciones. — En el Ayuntamiento de Torres de 
Berrellén, en horas y días hábiles, en el plazo de diez días también hábiles, 
contado desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Si durante el plazo de exposición al público del pliego de condiciones 
durante los cuatro días primeros de publicación de este anuncio se produ
cen reclamaciones al mismo se suspenderá el procedimiento licitatorio.

Examen del expediente. — En este Ayuntamiento, durante el plazo de 
presentación de proposiciones.

Fianzas. — La provisional, en el 2 %, y la definitiva, en el 5 % del precio 
de remate.

Resto de condiciones. — Se encuentran recogidas en el expediente de 
contratación.

Torres de Berrellén, 28 de enero de 1987. — El alcalde.

Z U E R A Núm. 3.906

Esta Corporación, en sesión del Pleno de fecha 22 de enero de 1987, ha 
aprobado con carácter definitivo el proyecto de reparcelación del polígono 
de La Aceña, antigua área I del suelo urbanizable no programado del Plan 
general municipal.

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111 del Regla
mento de Gestión Urbanística, se somete a información pública y audiencia 
de los interesados por el plazo de un mes, durante el cual podrán interponer 
el recurso de reposición previo al contencioso-administrativo con arreglo a 
la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

Zuera, 24 de enero de 1987. — El alcalde, Francisco-Javier Puyuelo.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1

Cédula de notificación Núm. 623

En los autos de juicio ejecutivo número 543 de 1986 a instancia de 
Faema, S. A., representada por el procurador señor Ortiz, contra José 
María Gil Chueca, se ha acordado por resolución de esta fecha notificar a 
dicho demandado la sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

«Sentencia. — En Zaragoza a I de septiembre de 1986. En nombre de 
Su Majestad el Rey, el limo, señor don Vicente García-Rodeja y Fernán
dez, juez de Juzgado de Primera Instancia número I de esta ciudad, ha 
visto los autos número 543 de 1986 de juicio ejecutivo seguido, como 
demandante, por la entidad mercantil Faema, S. A., con domicilio social 
en Barcelona, representada por el procurador señor Ortiz Enfedaque y 
defendida por el letrado señor Ibáñez Pérez, siendo demandado José 
María Gil Chueca, mayor de edad, vecino de Zaragoza (calle Predicadores, 
núm. III, Bar Lutier), declarado en rebeldía...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de la entidad mercantil Faema, S. A., hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados y propios del ejecutado José-María Gil Chueca, para el 
pago a dicha parte ejecutante de 56.048 pesetas de principal, más 2.500 
pesetas de gastos de protesto, con intereses legales de la primera cantidad 
desde dichos protestos y de los gastos de éstos, desde la interposición de la 
demanda. Con imposición de las costas causadas y que se causen hasta la 
total ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Vicente 
García-Rodeja.» (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en forma al demandado José-María Gil 
Chueca, por su ignorado paradero, libro la presente cédula en Zaragoza a 
veinticinco de octubre de mil novecientos ochenta y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm.624

En los autos de juicio ejecutivo número 481 de 1986 a instan013 
Compañía Aragonesa de Avales, S. G. R., representada por la pr0 . 
dora señora Domínguez, contra José Gómez Serrano, se ha acordado 
ficar al mismo la sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva

«Sentencia. — En Zaragoza a 30 de diciembre de 1986. — En nom r 
Su Majestad el Rey, el limo, señor don Vicente García-Rodeja y Fern 
dez, juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de esta ciuda . 
visto los autos número 481 de 1986 de juicio ejecutivo seguido, 
demandante, por Compañía Aragonesa de Avales, S. G. R., con donti 
social en Zaragoza, representada por la procuradora señora Dommg 
defendida por el letrado señor Montes Uriol, siendo demandado 
Gómez Gimeno, mayor de edad, vecino de Zaragoza, declara 
rebeldía... . c¡a

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a ms 
de Compañía Aragonesa de Avales, S. G. R., hasta hacer trance y ro 
en los bienes embargados y propios del ejecutado José Gómez ui 
para el pago a dicha parte ejecutante de 707.544 pesetas de principa . 
los intereses pactados que proceden desde la interposición de la dem 
con imposición de las costas causadas y que se causen hasta 
ejecución. viceIlie

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 
García-Rodeja y Fernández.» (Rubricado.) , . por

Y para que sirva de notificación en forma al demandado indica ^|jca. 
el ignorado paradero del mismo, libro la presente cédula para su 
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, que firmo en Zaragoza a 
de diciembre de mil novecientos ochenta y seis. - - El juez. — El secre

. ■ | lll1*
JUZGADO NUM. 1 Nu,n' de
El limo, señor don Vicente García-Rodeja y Fernández, juez del Juzgad

Primera Instancia número I de esta ciudad; ^¡(a
Hace saber: Que en este Juzgado y al número 1.144 de 1985 se ¿a. 

expediente de dominio, a instancia de Maria-Pilar Viñuales ■' 
representada por la procuradora doña Adela Domínguez Arran^r|)ana: 
reanudación del tracto sucesivo interrumpido de la siguiente finca ^s,

Número 14. — Piso tercero, letra A, en la cuarta planta de 
que se compone de vestíbulo, cuatro habitaciones, cocina, cuarto ^.44 
cuarto de aseo y armarios empotrados, con una superficie uü ^a|eray 
metros cuadrados aproximadamente. Linda: frente, rellano de es -0de 
patio lateral de luces; derecha entrando, caja de ascensores, dic o P^ap¡ta- 
luces y finca número I de la calle de los Sitios; izquierda, piso g¡(¡os, 
ción segregada que se agrupará al piso B, y fondo, calle de o afte 
habitación segregada que se agrupará al piso B y con el piso B. ror pOr 
de la casa en esta ciudad, señalada con el número 4 de la calle B ^¡q s , 
donde tiene su entrada, recayente su parte posterior a la calle de cr¡pCiófl 
donde le corresponde el número 5 accesorio. Así resulta de *3s6cci^n 
primera de la finca 13.071, al folio 88 del tomo 764, libro 41
primera. ,és pina-

Dicha finca pertenece a la adora por compra a María-Pilar herede>'ílS 
Por medio del presente se cita por tercera y última vez a los pinay* 

ignorados o desconocidos de la titular registra! Maria-Pilar ' 
quienes pueda perjudicar la inscripción solicitada, a fin de que $eien 
término de diez días puedan comparecer ante este Juzgado a op 
su caso, a la pretensión de la adora, si les conviniere. „ mi| noveci61""5

Dado en Zaragoza a veintinueve de diciembre de mil 
ochenta y seis. - El juez, Vicente García-Rodeja. — El secre a

. I.»?0
Núm-' , 

JUZGADO NUM. 1 adtld«
El limo, señor don Vicente García-Rodeja y Fernández, juez del J

Primera Instancia número I de Zaragoza; ,0 conc.
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo seguido en este •,u.^0 y pafl 

número 725 de 1986 aparece la sentencia cuyos encabezarni 
dispositiva dicen: hedcl^y

«Sentencia. En la ciudad de Zaragoza a 17 de c**c*en\ ^te ^arCt|c: 
En nombre de Su Majestad el Rey, el limo, señor don .|C ^er0 
Rodeja y Fernández, juez del Juzgado de Primera •n.stanCia t¡v0 segul10$ 
esta ciudad, habiendo visto los presentes autos de juicio eJccU prodllt,fa 
en este Juzgado con el número 725 de 1986, a instancia carrcl y 
Deportivos, S. A., con domicilio en Molina de Segura (^“rC. je| C» 
de Madrid, Km. 382, representada por el procurador don u ■ cOlitr8 
Ardid y defendida por la letrada doña Dolores Medina 4)-¿n 
dio Ibarzo Pablo, domiciliado en esta ciudad (Mariano Bar j ^¡cili3® fy 
rado en rebeldía, y contra María del Pilar Martínez Y agüe- pro1- 
esta ciudad (Baltasar Gracián, 11, cuarto C), representada p don . 
dor don José-Andrés Isiegas Cerner y defendida por el etr 
Javier Forcén Ruiz, en reclamación de cantidad, y... . ycjóf1 y st

Fallo: Que se desestima la oposición formulada a la ej yagüe- 
chada que efectúa la representación de Maria-Pilar ^artinreniate 
manda seguir adelante la ejecución hasta hacer trance)orlacaa,'^ 
bienes embargados y propiedad de Eladio Ibarzo Pablo, p $ e uit 
4.342.400 pesetas de principal, más 100.372 pesetas de gas gOyde 
legales que se derivan de las cambiales desde la fecha de s
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cantidad desde la interposición de la demanda, y de María-Pilar 
de la"]67 Yagüe’ Por la cantidad de 3.561.600 pesetas de principal, importe 
(nú s etras aportadas de vencimiento en 10 y 25 de abril del presente año 
ínter Q"A"l043475 y 0-A-I043476), y 84.636 pesetas como gastos, con 
Prin CSeS proceden desde las fechas del pago de aquéllas en cuanto al 
coHioPal- desde la presentación de la demanda en cuanto a los gastos, y 

Y ava*>sta del aceptante de dichas cambiales, el antes referido.
bien Condena a ambos ejecutados al pago de las costas de la ejecución, si 
oponentder’Vadas de *a °P0S'c'dn formulada se imponen expresamente a la

OartiS‘ p°r CSta m* sentenc*a 1° pronuncio, mando y firmo. — Vicente 
y3" °deja y Fernández.» (Rubricado.)

d pr para notificación al demandado rebelde Eladio Ibarzo Pablo,expido 
°chentente en Zara8oza a veintisiete de diciembre de mil novecientos 

a Y seis. — El juez, Vicente Garcia-Rodeja. — El secretario.

JVZGADo n u m . 1 
Núm. 1.787

llj^
In señor don Vicente Garcia-Rodeja y Fernández, juez de Primera 

s ancia del número 1 de los de Zaragoza;
núme e^ber: Que en los autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
^goña H^47 dC promovidos por don José-Luis Escolá Autor y doña 
contrad| 'crnando Navarro, representados por el procurador señor Bibián, 
Para su °n ''Orenzo-Justo Ibáñez Tolosa, se ha acordado librar el presente 
Public-1 ^ñ'icación por término de veinte días, anunciándose la venta 

fincas A-e. con su valor, se expresarán, en las siguientes 
"‘Clones:

el 2() o/a|t°niar Parte en la primera subasta deberá consignarse previamente 
Se ° a6 tasac*dn V Para la segunda y tercera el 20 % del 75 % de tasación. 

Mesa del mitlr^n Posturas Por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Dich ,U78ado con anterioridad a iniciarse la licitación.
Los ° remale Podrá cederse a tercero.

Cuarta aUt°S y cerl'f*cac>ón de cargas del Registro, a que se refiere la regla 
aceptg’ CSl^n de manifiesto en Secretaría; se entenderá que todo licitador 
res y |oCOm° Gustante la titulación, y que las cargas o gravámenes anterio- 
teníes *Preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsis- 
resPonsCnkCnd'^ndose 9ue el rematante los acepta y queda subrogado en la 
rernate 1 ' ldad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 

les ^chas’3813 tendra lugar cn este Juz8ado, a las 10.00 horas de las siguien- 

Postur^16.1^3 sybasta> el 12 de marzo de 1987, y en ella no se admitirán 
■ Se8und,er'OreS 3 *a tasación-

■ 3 Su^asta> el 9 de abril siguiente, y en ésta las posturas no serán 
. Tercer31 75 de la tasac*ón-

tipo, ra abasta, el 21 de mayo próximo inmediato, y será sin sujeción a

। 1Cas que se subastan:
^tano • 3 m*lad indivisa del número I. Local o almacén en planta 
^Pcrfie1.0!1 acceso por escalera, que ocupa unos 23 metros cuadrados de 

con una cuota de participación en el valor total del inmue- 
'nscripci6 nscr*t0 a* tomo 1.909, libro 646, sección I ,a, folio 107, finca 36.031-N, 
^O-Oon °n 2 a- de fecha 9 de agosto de 1983. Tasada a efectos de subasta en 

2 'Pesetas.
3 *a der^T3 m*lad indivisa del número 2. Local en planta baja, primero 
'^'endo1^ 3 de* za8uán, destinado a carnicería, con acceso por la calle, 
°cupa p<lr su fondo una puerta accesoria al arranque de la escalera, que 
r^bcina C’S metros cuadrados de superficie útil y con una cuota de 

64()C1°n el va|or total del inmueble de 4 %. Inscrito al tomo 1.909, 
de a8osto ^ecc*ón 1.a, folio 113, finca 36.033-N, inscripción 2.a, de fecha 9 

3. |j c l9b3. Tasada a efectos de subasta en 650.000 pesetas.
^■i3, sei>|na| m‘lad indivisa del número 3. - - Local comercial cn planta 
p°r la Caud° a *a derecha del zaguán, destinado a panadería, con acceso 
^■nci0 ’ leniendo puerta accesoria por pasillo general de entrada al 
Cu°ta dVIUC OcuPa unos 207 metros cuadrados de superficie útil y con una 
lo,ho । 9()qar^c*Pción en el valor total del inmueble de 25 %. Inscrito al 
dC kcha y ' l‘bro ^46, sección 1.a, folio 117, finca 36.035-N, inscripción 2.a, 
pesetas de agosto de 1983. Tasada a efectos de subasta en 2.500.000 

^Ueocun ÚmCro 4" ~ Piso primero derecha, en la primera planta superior, 
Cuota dg3 Unos 42 metros cuadrados de superficie útil y le corresponde una 
lonio । 9()Panic'Pación en el valor total del inmueble de 5 %. Inscrito al 

646. sección 1.a, folio 121, finca 36.037-N, inscripción 2.a, 
. 5. íq. ea8°sto de 1983. Tasado a efectos de subasta en 1.500.000 pesetas. 

r|°r’ 9ue Umero 5- — Piso primero izquierda, en la primera planta supe- 
^de un°CUpa Unos 66 metros cuadrados de superficie útil y le corres- 
■,1Scrito at eUola de participación en el valor total del inmueble de 8 %. 
lt'SCriPció í"10 L909- libro 646, sección 1.a, folio 125, finca 36.039-N, 

6. ? 2.a, de fecha 9 de agosto de 1983. Tasado en 1.900.000 pesetas. 
SU|)erior Umero 6. — Piso primero interior derecha, en la primera planta

OcuPa unos 45 metros cuadrados de superficie útil y le corres- 
3 cu°ta de participación en el valor total del inmueble de 3 %. 

Inscrito al tomo 1.909, libro 646, sección 1.a, folio 129, finca 36.041-N, 
inscripción 2.a, de fecha 9 de agosto de 1983. Tasado en 1.300.000 pesetas.

7. Número 7. — Piso primero interior izquierda, en la planta superior, 
que tiene su entrada por el pasillo que atraviesa al piso interior derecha; 
ocupa unos 48 metros cuadrados de superficie útil y le corres
ponde una cuota de participación en el valor total del inmueble de 3 %. 
Inscrito al folio 132, tomo 1.041, libro 508, sección 1.a, finca 36.043, ins
cripción 1.a Tasado en 1.400.000 pesetas.

Los locales y pisos descritos corresponden a una finca urbana radicante 
en Zaragoza, en el número 34 no oficial de la calle San Antonio María 
Claret.

8. Número 46 de orden correlativo y piso quinto izquierda, sito en la 
quinta planta alzada, con acceso por el portal de la calle denominada 7, 
siendo del tipo I. Tiene una extensión superficial de 68,67 metros cuadra
dos, si bien en la calificación definitiva que se dirá constan 68,70 metros 
cuadrados. Es la finca número 5.092, inscrita al folio 143, tomo 810, libro 
68, inscripción I.“ Tiene una cuota de participación en relación con el total 
valor del edificio, elementos comunes y gastos de 1,10 %, y radica en una 
casa en Jaca, en la avenida de Juan XXIII, plaza 4 y calle 7, de una 
superficie de 1.074 metros cuadrados, que en su correspondiente Estatuto 
se halla inscrita en el Registro al tomo 793, libro 62, folio 34, finca 4.349. 
Tasado a efectos de subasta en 3.25O.OOO pesetas.

Dado en Zaragoza a diez de enero de mil novecientos ochenta y siete. — 
El juez, Vicente Garcia-Rodeja. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 1.816

El limo, señor don Vicente Garcia-Rodeja y Fernández, juez del Juzgado de
Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo tramitado en este Juzgado con el 

número 828 de 1986 aparece la sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 25 de noviembre de 1986. — En nombre 
de Su Majestad el Rey, el limo, señor don Vicente Garcia-Rodeja y Fer
nández, juez del Juzgado de Primera instancia número I de esta ciudad, ha 
visto los autos núm. 828 de 1986, de juicio ejecutivo, seguidos, como 
demandante, por Inmobiliarias Reunidas, S. A., representada por la pro
curadora señora Domínguez y defendida por el letrado señor Soto, siendo 
demandados Vicente Santamarina Garzón y María del Prado Moreno 
Romero, cónyuges, domiciliados en esta ciudad (polígono Actur, Cineasta 
Segundo de Chomón, I, sexto, segunda), declarados en rebeldía...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Inmobiliarias Reunidas, S. A., hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados y propios de los ejecutados Vicente Santamarina Garzón y 
María del Prado Moreno Romero para el pago a dicha parte ejecutante de 
587.377 pesetas de principal, más 16.242 pesetas de gastos de protesto, los 
intereses legales que procedan desde la fecha de protestos en cuanto a la 
primera cantidad y desde la interposición de la demanda en cuanto a la 
segunda, con imposición de las costas causadas y que se causen hasta la 
total ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Vicente 
Garcia-Rodeja.». (Rubricado.)

Y para notificación a los demandados, expido el presente en Zaragoza a 
veintinueve de diciembre de mil novecientos ochenta y seis. - El juez, 
Vicente Garcia-Rodeja. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación Núm. 2.268

En virtud de lo dispuesto por el limo, señor juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de esta ciudad en autos de juicio de menor cuantía 
seguidos al número 460 de 1986, promovidos a instancia de Tubos y 
Repuestos de Plásticos, S. A., representada por la procuradora señora 
Omella Gil, contra Decorasa, S. A., Isidro Roy Caballero y Claudia Cebo
llada Martin, en los cuales se ha dictado la siguiente sentencia en condición 
firme:

«Sentencia. — En Zaragoza a 18 de diciembre de 1986. — En nombre de 
Su Majestad el Rey, el limo, señor don Pedro-Antonio Pérez García, 
magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de 
Zaragoza, habiendo visto los presentes autos de juicio de menor cuantía 
número 460 de 1986, seguidos a instancia de Tubos y Repuestos de Plásti
cos, S. A., representada por la procuradora doña María-Nieves Omella Gil 
y asistida del letrado don Antonio Longás Pellicena, contra Decorasa, S. A., 
con domicilio en Zaragoza (Brazato, número 3), Isidro Roy Caballero y 
Claudia Cebollada Martin, con domicilio en Zaragoza (Marina Española, 
edificio “Cuarzo”, 13-B), que no han comparecido en los autos, y...

Fallo: Que estimando la demanda entablada por Tubos y Repuestos de 
Plásticos, S. A., representada por la procuradora de los Tribunales doña 
María-Nieves Omella Gil, debo condenar y condeno a la entidad mercantil 
Decorasa, S. A., a que pague a la primera la cantidad de 518.065 pesetas, 
más los intereses legales de dicha suma desde la interpelación judicial, y 
declarando responsables por dolo, negligencia grave e incumplimiento de la
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Ley a los demandados Isidro Roy Caballero y Claudia Cebollada Martin, a 
quienes condeno solidariamente al pago de dichas sumas, más sus intereses 
legales, si no lo hiciera efectivo Decorasa, S. A., en el término que se establez
ca en la ejecución de sentencia. Se imponen expresamente las costas de este 
proceso a los demandados en juicio.

Asi por la presente resolución lo pronuncio, mando y firmo. - Pedro 
Antonio Pérez García.» (Rubricado.)

Y para que lo acordado tenga lugar, expido la presente en Zaragoza a 
trece de enero de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 . Núm. 1.825

Don Julio Arenere Bayo, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 

808 de 1986-C se sigue juicio ejecutivo en el que se ha dictado sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia. En Zaragoza a 31 de diciembre de 1986. — En nombre de 
Su Majestad el Rey, el limo, señor don Julio Arenere Bayo, magistrado, 
juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, ha visto los 
autos númeio 808 de 1986-C, de juicio ejecutivo, seguidos por Caja Rural 
del Jalón, representada por la procuradora señora Mayor y defendida por 
el letrado señor Ibarra, siendo demandados Gaspara García Baquedano y 
herederos de José-Maria Serrano Calderón, domiciliada la primera en 
Calatayud, los segundos declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Caja Rural del Jalón, hasta hacer trance y remate en los bienes embar
gados y propios de los ejecutados Gaspara García Baquedano y herederos 
de José-Maria Serrano Calderón, para el pago a dicha parte ejecutante de 
8.411.394 pesetas de principal, más los intereses pactados que procedan, 
con imposición de las costas causadas y que se causen hasta la total ejecu
ción. Notifíquese en forma legal.

Asi por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo.»

La anterior sentencia fue publicada en el mismo día de su fecha, ante 
mi, el secretario, que doy fe.

Se ha acordado librar el presente en proveído de esta fecha para que 
sirva de notificación en forma a los demandados, hoy en ignorado 
domicilio.

Dado en Zaragoza a doce de enero de mil novecientos ochenta y siete. 
El juez, Julio Arenere. —- El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 4.438

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 448 de 1986-C, a instancia de Caja de 

Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada por el procurador señor 
Magro, y siendo demandados José-Luis Rodríguez Cortada y María- 
Amparo Escuer Ibarra, con domicilio en calle Miguel Asso, bloque 7, 
noveno H, de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 30 de marzo próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 4 de 
mayo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 1 de junio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Piso noveno H,en la escalera 2.a, de la casa o bloque número 7 de la calle 

Miguel Asso. Inscrito al tomo 907, folio 188, finca 16.025. Valorado en 
2.800.000 pesetas.

Se advierte:
l .e Que se anuncia la subasta a instancia de la parte adora, sin haber 

sido suplida previamente la falta de títulos de propiedad.
2 .8 Que los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la re

gia 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría.

3 .8 Que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito déla parte adora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a veintitrés de enero de mil novecientos ochenta y 
siete. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4
Núm. 3-218

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.147 de 1985-A, a instancia de CaJ' 

Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Cataluña y Baleares, reptes 
lada por la procuradora señora Franco Bello, y siendo demandados J 
B. Aparicio Urbano y Rosa-María Molia Serrano, en ignorado paradero^ 
ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasaci 
expresarán, en las siguientes condiciones: . hoS

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de o' 
precios de tasación. |a

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

4.a
3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. , en
.. Los autos y certificación del Registro están de manif>csl0 |a 

Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como basta . 
titulación, y las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes- 
hubiere, al crédito de la parte adora continuarán subsistentes, enten 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado en los mismos- 
destinarse a su extinción el precio del remate. , . ,n(C$

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las sigult 
fechas:

Primera subasta, el 24 de marzo próximo; en ella no se 
posturas inferiores al avalúo. De no cubrirse lo reclamado y quedar dc.s 
en todo o en parte, segunda subasta el 24 de abril siguiente; en 
posturas no serán inferiores al 75 % de la valoración De darse las nl , $¡n 
circunstancias, tercera subasta el 21 de mayo próximo inmediato, ysc 
sujeción a tipo.

Son dichos bienes: ^4 97
Número 12.— Pisosegundo D,en la segunda planta superior, de ^||3 

metros cuadrados de superficie construida, según el título, en la que se(aS(je 
aneja inseparable una ochentava parte indivisa de la zona en las plan ¿(I 
sótano I y —2, destinada a garaje y descrita en la descripción 8enL jos 
edificio, y de 105,06 metros cuadrados construidos y 85,63 metros cuan3elroS 
útiles el piso, y de 38,88 metros cuadrados construidos y 32,65 
cuadrados útiles la parte destinada a garaje, con una cuota de partícip 
en el valor total del bloque de 1, 15 %. Forma parte de la casa núms. • । jg 
la calle Cánovas. Inscrito en el tomo 2.003, libro 609, sección 1 10 
finca 36.242-N, inscripción 6.a Valorado en 7.200.000 pesetas. , ofa¿o

Sirva el presente edicto de notificación a los deudores por su ig 
paradero. s¡ete.

Dado en Zaragoza a dieciséis de enero de mil novecientos ochenta y ■ 
El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 4
4.I53 

Num4

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza-
H ace saber: Que en autos número 532 de 1985-C, a instancia de ®gOycfl> 

Santander, S. A., representada por la procuradora señora Cabeza 
y siendo demandados Juan-José Felipe Arruego, Jaime y Jos 
Arruego y otro, con domicilio en Zaragoza y Sástago, respectivame ^aS, 
acordado librar el presente y su publicación por término de ve 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como < ^n.en 
piedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se expf 
las siguientes condiciones: JeJid105

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 to 
precios de tasación. - tado^111

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depo^1 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. ere |a r6'
4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se re e” 

gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manl|a titd8' 
Secretaria. Se entiende que todo licitador acepta como bastanlf $j lo> 
ción, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen ^ndi^ 
hubiere, al crédito de la parte adora continuarán subsistentes,1 jyjd 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsa 
los mismos. sigu*enl6

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las I LOO horas de las ■ 
fechas: e

Primera subasta, el 16 de marzo próximo; en ella no s 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De jo 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda su^a^aj de y 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la rt1? ^3)* 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta e 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo. c"Son dichos bienes: V’lo^0

I. Un coche marca “Mercedes”, matricula M-6532-Y. ‘
300.000 pesetas. „ -e

2. Campo de secano en Sástago, partida“Val Carbonera ’o20, ^i11 
que es la parcela 19 del polígono 9. Inscrito al tomo 383, 1° 
número 5.829. Valorado en 60.000 pesetas.
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^as Ali)1:’’nta desl*na(la a almacén en La Puebla de Alfindén, partida “Las 
Inserí.. a? ’calle Monreal, 2, de una extensión de 533,80 metros cuadrados.

4 aUomo 3.839, folio 162, finca 3.034. Valorada en 4.003.500 pesetas. 
extcns¡- UstlCa con casa de campo en Villanueva de Gállego, de una 
en3 . Inscrita al tomo 3.568, folio 217, finca 3.844. Valorada 

s v W0 pesetas.
la ca||e D, en la séptima planta, situado en los núms. 22-24 de 
ladrad 6103 Fa*)*°*a- de Zaragoza, con una extensión de 94.57 metros 
2oso.ooSs„2'*?cri,° al tomo 2.425, folio 102, finca 86.773. Valorado en 

6 pesetas.
^rialada arl‘c‘pac*^n del 1,81 % de la plaza de aparcamiento para vehículo 
*-aus¡n - C°n e* número 27, en el sótano de la casa sita en la calle Braulio 
folio ufnf8ulara caHe Reina Fabiola, de esta ciudad. Inscrita al tomo 3.559, 

7 M’lnCa Calorada en 300.000 pesetas.
ra" de unltad *nd'v'sa de campo secano en Sástago, partida “Val Carbone- 
lnscrita af exiens*dn de 2 hectáreas 96 áreas. Es la parcela 2 del polígono 9.

8 , Mj/0™?0 3 8 3. folio 2, finca 5.812. Valorada en 1.240.000 pesetas. 
e'núiHerol|4n *nd*v*sa de casa en Sástago y su calle Enmedio, señalada con 
^aT.lSd । ' dc metros cuadrados de superficie. Inscrita al tomo 389, 

9 . °!’° 145. Valorada en 500.000 pesetas.
ra”y “pj 3 1"d*v*sa de campo secano en Sástago, partidas “Val Carbone- 
*nscrita a?yera ’’ dc una extens*dn superficial de 52 áreas 50 centiáreas. 
• 10. r. °mo 387, folio 42, finca 6.590-A. Valorada en 62.500 pesetas. 
''"aragoza 3X3 er* ru*na (h°y solar) en la calle Flandro, número 15, de 
Unaalaest|U|t ,‘Cne f°rma irregular, con 13 metros de fachada y con una 

más*1 dade metros de longitud, extendiéndose por la izquierda 11 
ladrilla ‘i "V as‘ sc describe por la izquierda 18 metros, terminando en 
Peseias d' nscrita allomo 420, folio 186, finca 245. Valorada en 1.200.000 

. badoe'^66 000 Pesetas.
Slcte. r, . aragoza a veintiuno de enero de mil novecientos ochenta y 
lU? JUCZ terciario.

*ADO NUM. 4 Núm. 4.138 

^deljn. .
V ^aces- U/®ado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
s'^hia QUC Cn autos número 751 de 1985-C, a instancia de Banco de 
a611^0 dem^ a’ rePresentadaporel procurador señor Sancho Castellano, y 
rCnfoaTenaonr p^3 ^uisa-Fernanda Cuñarro González, con domicilio en 
I,. *icac¡ón r .ta* 82’de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su 
v'^eHibaP0' lérm*no de veinte días, anunciándose la venta pública de los 

°r de tas; - °S COmo de la propiedad déla parte demandada, que con su 
n l.’* Par; t°n Se cxPresarún, en las siguientes condiciones:
re^0s (je tas-i0™31^ Parte deberá consignarse previamente el 20 %dc dichos 

^e$a dcl jPosturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 

j'1 Dich^d< ° COn anterioridad a iniciarse la licitación.
qu.4’8 Seent 01316 P°dr^ cederse a tercero.
cr¿C 'a-s cargasCndcr^tlue todo licitador acepta como bastante la titulación, y 
re d'l° de ¡y ° 8ravúmenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
Djj.^ante |ofUrlC act°ra continuarán subsistentes, entendiéndose que el 

^^'Sind a.CePta V queda subrogado en la responsabilidad de los 
ferh Ten^6/1 lnarse a su extinción el precio del remate.

as; ra mgar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

lorlUrasinferU^aSta' C* de marzo próximo; en ella no se admitirán 
ibr^^ttado v 'CS a *as dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
avj?'guíente- ^UCdar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 14 de 
PróU°s- Dc d- Cn eS,a las Posturas no serán inferiores a la mitad de los 

íllt10 inm/a-86 laS m*smas circunstancias, tercera subasta el 15 de mayo 
i0*1 dichiK kdt°’ y sera s*n sujeción a tipo.

Una f 'Cnes:
2Peseta^800613 marca “Sava", matricula Z-754I-L. Valorada en 

bgL Urbana c
de a Roya|" Lasa en e* término municipal de Cuarte de H uerva, paraje 

Reíros ■ Parcc*a del plano parcelario, que ocupa una superficie 
e* resto CUadrados, de los que 150 metros cuadrados se destinan a la 

hl47' finca dedicado a espacio libre. Inscrita al tomo 1.900, folio 
s¡eie ado Cn 2a|.;623-N. Valorada en 4.500.000 pesetas.

' P1 iup^Id80Za a ve¡ntidós de enero de mil novecientos ochenta y 
1 ' El secretario.
^dosa ,

bA de Instrucción
CA

^edro Ma/. . Núm. 3.539
b^'^ujudici.1^*103’juez de* duzgado dc Instrucción de Daroca y su 

1) || ace saijp^ *
AUdien?UCpn 6Ste ¿uz8ad° de su cargo se tramita carta orden de 

^rd- ^tthón i Á3 . royincial dimanante del sumario 7 de 1978, seguido 
t|l|c Sacar a PPZ 9*m¿nez’en cuya pieza de responsabilidad civil se ha 

S adelante PU 103 su^asta’ Por término de ocho días, el bien mueble 
se describe con su precio según tasación pericial.

Un vehículo marca “Seat 127”, matrícula Z-5786-H; valorado en 
160.000 pesetas.

El remate tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado en la forma 
siguiente:

En primera subasta, el día 3 de marzo, a las 1 LOO horas, por el tipo de 
tasación.

En segunda, caso de no haber habido postores en la primera, el día 17 
de marzo, a las 11.00 horas, por el tipo de tasación rebajado en un 25 %.

En tercera subasta, si no hubo postores en la segunda, el día 27 de 
marzo, a las 11.00 horas, sin sujeción a tipo.

Se advierte a los licitadores:
I ,e Que no se admitirán posturas en primera y segunda subasta que no 

cubran las dos terceras partes del tipo de licitación.
2.9 Que para tomar parte en la primera o en la segunda subasta deberá 

consignarse previamente, en la Mesa del Juzgado, una cantidad igual o 
superior al 20 % del tipo de licitación.

3.e Que para lomar parle en tercera subasta, la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 % del tipo de licitación de la segunda.

4.8 Que las subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado.

5 .° Que podrá licitarse en calidad de ceder el remate a tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la consignación del 
precio.

6 .8 Que el vehículo embargado se encuentra en la localidad de Oseja, 
en el domicilio de Mariano Cardiel.

Dado en Daroca a veintiuno de enero de mil novecientos ochenta y 
siete. - El juez, Pedro Maza. — El secretario.

Juzgados de Distrito

JUZGADO NUM. 2 Núm. 4.123

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 2.764 de 1986, he acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia 
a María-Paz Amador Giménez, de ignorado paradero y que antes lo tuvo en 
Zaragoza, para que comparezca ante este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 
número 2, tercera planta)el próximo día 18 de febrero y horade las 10.00, al 
objeto de celebrar juicio verbal de faltas por imprudencia, en calidad de 
denunciada, debiendo hacerlo con los medios de prueba de que intente 
valerse.

Zaragoza a veintiséis de enero de mil novecientos ochenta y siete. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 4.436

El juez del Juzgado de Distrito número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición número 508 de 1985. a 

instancia de Pcdro-Emigdio Gómez Escriche, representado por el procura
dor señor Capapé Félez, contra Vicente Santamarina y María Prado, con 
domicilio en calle Segundo Chomón, número 1, sexto segunda, de Zaragoza, 
se ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la pro
piedad de la parte demandada, que con su valor de tasación sc expresarán, en 
las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 %dedichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anlerioiidad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a No se admitirán posturas que no cubran los dos tercios del avalúo 

para la primera subasta, los que sirvan de base para la segunda y sin sujeción 
a tipo para la tercera subasta.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 11.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 12 de marzo próximo; en ella no sc admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 6 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta e! 4 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un televisor en color, marca “Lavis”, modelo 2022-C. Valorado en 

60.000 pesetas.
Un tocadiscos-radiocasete marca “Ocnosond”, modelo CE-5210, con 

dos bafles. Valorado en 55.000 pesetas.
Un lavavajillas marca “Crolls", modelo “Volga”. Valorado en 20.000 

pesetas.
Un frigorífico marca “Agni", modelo F-230, de una puerta. Valorado en 

15.000 pesetas.
Una lavadora marca “Westinghouse”, modelo LJC-40. Valorada en 

18.000 pesetas.
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Un horno marca “Fagor”. Valorado en 12.000 pesetas.
Un sofá de tres plazas y dos sillones de madera, tapizados en tela con 

flores. Valorados en 20.000 pesetas.
Dos sillones tapizados en tela con flores y dos sillones de skai, color 

marrón. Valorados en 10.000 pesetas.
Una mesa extensible, rectangular, de madera, con una pata, y cuatro 

silloncitos con asiento tapizado en tela con flores. Valorados en 20.000 
pesetas.

Dichos bienes se encuentran depositados en poder de don Antonio 
Tirado Bosquet, con domicilio en calle Braulio Lausín, 1-3, de Zaragoza.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de enero de mil novecientos ochenta y 
siete. — El juez. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación Núm. 4.435

En providencia dictada en el dia de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 120 de 1986, se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia 
a Gabriele Defrancesco, de ignorado paradero y que antes lo tuvo en 
Bresanone (Italia), para que comparezca ante este Juzgado (sito en calle San 
Andrés, núm. 12, planta baja) el dia 12 de marzo próximo y hora de las 9.50, 
al objeto de celebrar juicio verbal de faltas por lesiones en imprudencia, 
debiendo comparecer con los medios de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a veintitrés de enero de mil novecientos ochenta y siete. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 6
Cédula de citación Núm. 3.957

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal de faltas 
núm. 1.288 de 1986, se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia 
a Vicente Porras Torres, de ignorado paradero, para que comparezca ante 
este Juzgado de Distrito (sito en calle San Andrés, núm. 12, bajos) el 
próximo día 24 de febrero y hora de las 10.00, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por lesiones y daños en imprudencia, debiendo comparecer 
con los medios de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a veintidós de enero de mil novecientos ochenta y siete. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 7
Citación Núm. 4.127

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada en autos 
de juicio de faltas número 1.358 de 1986, seguidos por pastoreo abusivo, 
contra Luis Gambea Guillén y Luis Doñea Lambea, sin domicilio conocido 
en España, por el presente se cita a los mismos al objeto de que comparezcan 
ante el Juzgado de Distrito núm. 8 de Zaragoza el próximo día 26 de febrero 
y hora de las 10.15, a fin de asistir a la celebración del correspondiente juicio 
oral, al que deberán concurrir con los medios de prueba de que intenten 
valerse y bajo los apercibimientos legales.

Y para que conste, de orden del señor juez, expido el presente en 
Zaragoza a veintidós de enero de mil novecientos ochenta y siete. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 8

Citación Núm. 3.956

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada en autos 
de juicio de faltas número 3.086 de 1986, seguidos por hurto, contra Abel de 
Diego Velasco, en ignorado paradero, por el presente se cita a éste al objeto 
de que comparezca ante el Juzgado de Distrito núm. 8 de Zaragoza el día 16

del próximo mes de marzo y hora de las 10.10, a fin de asistir a * 
del correspondiente juicio oral, al que deberá concurrir con o 
prueba de que intente valerse y bajo los apercibimientos lega eSDresente111

Y para que conste, de orden del señor juez, expido e 
Zaragoza a veintidós de enero de mil novecientos ochenta y s 
secretario.

JUZGADO NUM. 8 , 3958
Núm-

Citación . daenauios
En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dicta 

de juicio de faltas número 3.074 de 1986, seguidos por hurto, 
José Aguado Aisa, sin domicilio conocido en España, p°rel ’ 
a esta última al objeto de que comparezca ante el Juzgado de 1 deaS¡sUí3 
de Zaragoza el próximo dia 23 de febrero y hora de las 12.2 , a oncurfirco11 
la celebración del correspondiente juicio oral, al que deberá c 
los medios de prueba de que intente valerse y bajo los ap 
legales. . .. . presente(

Y para que conste, de orden del señor juez, expío 
Zaragoza a veintidós de enero de mil novecientos ochenta y 
secretario. . cij

Núm-3""
JUZGADO NUM. 9 juzgad°d<
Don Alejo Guanero y Navarro, magistrado, juez titular del

Distrito número 9 de Zaragoza; se
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 1 

acto de conciliación sobre reconocimiento de débito de cuo ' .etar¡os “ 
y pago de las mismas, a instancia de la Comunidad de Pr< ¿ora 
calle Cánovas, 23-25, de Zaragoza, representada por la proc p 
Pilar Fernández Chueca, contra Jaime Marti Cual y Piiar aCtuacionC 
pietarios del piso 2.9 D del citado inmueble, y otro, en cuyas 
ha dictado la siguiente y literal ill7Cado de pl^nl8;

«Providencia. — Señor Cuartero Navarro, juez del Juz-b clie f 
número 9 de los de Zaragoza a 17 de enero de 1987. e| ante 
accediendo a la petición formulada por la parte actm 
escrito, y no constando el actual domicilio y paradero de < ■ cele^3 6| 
Jaime Martí Gual y Pilar Pe Estella, cítese a los mismos pa blicar e ,e 
del acto de conciliación solicitado, por medio de edictos,, 
Boletín Oficial de la Provincia, señalándose para dicho J11Z83 
febrero próximo, a las 12.00 horas, en la sala audiencia procUr8 
Entréguese el edicto, con el oficio correspondiente, a 
demandante, para que cuide de la mentada publicación. fe . j

Lo mandó y firma su señoría, de que, como secretan , secrc,a pi 
Cuartero. J. Aniento.» (Rubricados. Sellos del Juzga < y Jajine t1

Y para que conste y sirva de citación a los codeman ' eXpidoe - 
Gual y Pilar Pe Estella, en ignorado domicilio y Paradc' 'hentayslC ' 
sente en Zaragoza a diecisiete de enero de mil novecientos 
El juez, Alejo Cuartero. — P. S. M.: El secretario.

fl-P1NA DE EBRD Nú'1’ 4
Cédula de citación nú111 .'^í

En resolución dictada con esta fecha enjuicio y1'odc 
de 1986, se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la ña y vec cSlt 
Gean Pierre Bonkowski, con domicilio desconocido cn * reZCa a" <K 
Schaerbererk (Bélgica), Milcampes, 1.001, para que c( fx¡mo d' pnf 
Juzgado de Distrito de Pina de Ebro (Zaragoza) , P bal de fa 
febrero, a las 11.30 horas, al objeto de celebrar juicio |o$ me 
estafa, en calidad de denunciado, debiendo comparec tc./^ 
prueba de que intente valerse. . ochenta ys*6 '

Pina de Ebro a veintiséis de enero de mil noveciento.
secretario sustituto. >
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